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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. la REINA nuestra Señora (Q. D. 6.) y ‘ 

su augusta Real familia oontinuan en Zaráuz ‘ 
sin novedad en su importante salud. <

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R E A L  D E C R E T O
• En vista de lo expuesto" por mi Ministro 

de Ultramar, oido el Consejo de Estado ¡en pleno,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento' para llevar á efecto lo dispuesto en mi decreto de 8 de . Febrerp de 1865, á fin de que las 

empresas concesionarias de obras públicas de la isla de Cuba emitan obligaciones hipotecarias.
Dado en San Ildefonso á cinco de" Agosto de mil ochocientos sesenta y seis.

E s tá  rubricado  de la  Real mano.
E u  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

A LEJANDRO CASTRO.
REG LA M EN TO

RARA lleva r  á  efecto las d ispo sic io n es d e l  r e a l  d e -
¿RETO DE 8 DE FEBRERO DE 1865 SOBRE EMISION DE OBLI
GACIONES HIPOTECARIAS POR LAS EMPRESAS DE OBRAS PÚ

BLICAS DE LA ISLA DE CUBA.
/"A rtículo 1.* L as em presas concesionarias de obras 
públicas que no estén autorizadas por sus estatu tos para 
em itir obligaciones hipotecarias, y quieran poder u sar la 
facultad que les concede el Real decreto de 8 de Febre
ro de 1865, se reun irán  en ju n ta  general de accionistas, con las form alidades prescritas en sus respectivos regla
m entos , para in trodu cir qn los m encionados estatutos 
las reform as convenientes al efecto, expresando en ellos 
la autorización para pedir y hacer la emisión, que no se concederá sin este requisito, y la form a en que deba ser 
acordada cuando llegue el caso previsto en el art. 13 del 
ya  citado R eal decreto.. A rt. 2 /  A cordada por la  ju n ta  general la- reform a 
de que habla el artículo an terio r , se som eterá a la  apro
bación del Gobierno superior c iv il, quien la o torgará si 
procede, oyendo préviam ente al D irector de A dm inis
tración y al Consejo de la isla en pleno, y dando cuenta 
al Gobierno.A rt. 3.* Cuando laá em presas com petentem ente au 
torizadas acuerden em itir obligaciones, lo pondrán en 
conocim iento del Gobernador superior civil por conduc
to de la Dirección de A dm in istrac ión , llenando los ex
trem os que se form ulan en el modelo núm . 1 .* E sta  de
pendencia dará  á  los gestores de la em presa que vaya 
á realizar la em isión.el correspondiente resguardo á ñn  
de que puedan acred itar la fecha en que partic iparon su 
propósito á la A dm inistración de la isla.

Art. 4.* L a com unicación que han  de dirigir las em
presas al G obernador superior deberá ir  acom pañada de 
una copia de su ac u e rd o , de un  ejem plar de los esta tu 
tos , del últim o balance de la com pañía ó em p resa , y de 
una nota del capital realizado é invertido en la obra de 
que sea concesionaria, en la cual se exprese c ircu nstan
ciadamente la procedencia del referido capital. Todos estos documentos serán  autorizados por la representación 
Jegal de la em presa:Art. 5.* E l G obernador superior civil podrá suspen
der la emisión en los casos y con las form alidades p re
venidas en el art. 14 del án tes citado R eal d ec re to ; pero habrá de'verificarlo dentro  de los ocho dias siguientes 
al del acuse de recibo de la  com unicación de la em 
presa.A rt. 6.é Cuando el Gobierno superior civil no en
cuentre motivo para  suspender la em isión, contestará 
dentro  del período m arcado que queda en te rad o ; y si 
lo h a lla se , com unicará en el mismo período que ha  re
suelto la suspensión, y dará cuenta al Gobierno de S. M. 
por el m ás próxim o correo.

A rt. 7.* Si la falta de algún docum ento , la necesidad 
de com probarlo ú o tra causa hiciere imposible - u n a  re 
solución definitiva dentro del período m arcado en los 
artículos an te rio res , se em pezará á  contar el térm ino 
desde el dia en que radiquen en el Gobierno superior 
los docum entos reclam ados ó las comprobaciones y de
m ás datos que se hayan juzgado indispensables, los cua
les deberán pedirse y realizarse siem pre ántes de que es
pire el plazo determ inado por ei art. 5.*

Art. 8.* P a ra  que no puedan alegarse ex cu sas , re 
tardos ó ex trav ío s , todas las em presas cuya represen ta
ción legal no resida en la H abana au torizarán un  apo
derado para que se en tienda con la Dirección de Adm i
nistración en cuanto se reñera á  la en trega y recibo de 
comunicaciones á que pueda dar lugar lo prevenido en 
los artículos anteriores.Art. 9.* En los acuerdos tomados por las com pañías 
para em itir obligaciones deberá expresarse la suma, va
lor nominal por que hayan de em itirse, el in terés anual 
que deban d isfru tar, los térm inos d é la  am ortización, el 
valor en escudos de cada u na  de las obligaciones cor
respondientes á una m ism a sé r ie , el núm ero de estas y 
la comparación en tre  el capital realizado é invertido y 
el im porte de las obligaciones , y  si han de ser nom ina
tivas y endosables ó al portador.

Art. 10. Cada com pañía em itirá las obligaciones en 
la forma que juzgue conveniente, debiendo ajustarse en 
lo posible para laform acion de los estados dem ostrativos 
del capital realizado, subvención recibida y obligaciones 
em itidas, que deben rem itir trim estralm ente al Gobier
no superior c iv il, al modelo núm . 2.* De los estados se 
rem itirá tam bién trim estralm ente al Ministerio de Ul
tram ar un  resúm en general que com prenda los resulta
dos y porm enores parciales de los presentados por las 
compañías que hayan hecho uso de la autorización para 
em itir obligaciones.Art. 11. El limite de la emisión de obligaciones se 
determ inará por el im porte de su valor am ortizable en 
combinación con el interés fijado á este mismo valor, 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 3.*, 4.# y 5.° 
del Real decreto de 8 de Febrero de 1865.Se tom ará como tipo regulador de la em isión legíti
m a para las combinaciones de que habla el párrafo an 
terio r la del capital nom inal con un  interés del 10 por 
100, en térm inos de que si se conviene en el abono de 
este interés h ab rá  de encerrarse el valor nom inal de las 
obligaciones en la sum a del capital realizado que perm i
ta  la  emisión de las mismas.

A rt. 12. Con relación á las prescripciones á que se 
refiere el artículo precedente, podrá aum entarse la emi
sión en ¿0 por 100 por cada uno que baje el interés del 
40 ántes citado hasta llegar al 5 , y dism inuirse en igual 
proporción por cada 1 por 100 que suba del m enciona
do tipo. , _ ,A rt. 13. Una ve2 cum plidas las formalidades que 
preceden, podrán em itir las em presas las obligaciones 
hipotecarias por la cantidad y en la forma que hayan 
acordado. .A rt. 14. Si las obligaciones fuesen al portador, sus

lám inas deben ser tá fón arlas ; y el lfbro de que se corten 
conservarse coiTio com probante de las mismas.
. Art. 15. Si las expresadas obligaciones fuesen nom i
nativas y  endosables, serán tam bién talonarias, y lleva
rán  las em presas los oportunos libros en donde conste 
l ^ z d i t h a r t r t i ^ , d e  Capa irara y ^ e  gnóteri las trasfe ren-
1 A rt. 16. f i n túdoú^so laJSMnay
en los libros talonario^ ó de TBgístm la sétle ¿  qúó per
tenecen , la obligación, el num eró que la corresponde^ 
su valor nom inal y el in terés que devenga. Al dorso de 
lá m isitia déberá estam parse el cuadro de la am ortización y el artículo de los estatutos de la com pañía por el 
cual está autorizada para emittr'óbfigafctónes.

A rt. 47. • Las obligaciones deberán estar autorizadas .por la,representación legal de la compañía.
A rt. 18. L a trasferencia de las obligaciones al por

tador quedará ultim ada por la simple entrega de las mismas. Las de las nom inativas por el correspondiente 
endoso, registrado en los libros de las compañías á que 
correspondan.A rt. 19. Los sorteóé «fe am ortización deberán prac
ticarse anual ó sem estralm ente tres meses án tes de es
p irar el plazo en que deba hacerse el reem bolso, y se 
señalará el lugar en ’que deban efectuarse en el acuerdo: 
d^  épHsion. . r

, ."’Aí V.SKX;: Inm ediatam ente déspues de verificado el. sorteo se publicarán en las Gacetas oficiales de Madrid; y de la  R aban a los hum aros qup deban ser am ortizados/
A r t .^ í .  Al inscribir las em presas pagarés á la or

den y"óTrds'dócdmentos de los autorizados por el Códi
go de Comercio para su servicio d ia rio , se atendrán á 
lo prevenido en el art. 8.* del Real decreto de 8 de F e 
brero de 1 8 6 5 /..... . . . .

Art. 22. Del mismo modo se sujetarán dichas empresas á lo preceptuado en el art. 9.° del citado Real 
decreto cuando juzgaren conveniente levantar fondos 
usando de otra forma que la de las obligaciones hipote
carias.Art. 33. En todos los casos no expresados en este reglam ento se sujetarán las compañías á las prescrip
ciones del Real decreto de 8 de Febrero de 1865, y á las 
disposiciones generales que no estén en contradicción y hayan sido derogadas por el mismo; y de no hacerlo, 
quedarán sujetas á las responsabilidades que por infrac
ciones análogas establece la Real cédula de 39 de No
viembre de 1853.

Madrid 5 de Agosto de 18G6. =  Aprobado 
por S. M.=Castro.

MODELO N U M  1 .º

COMPAÑÍA DE. . . . . .

Cuaoro de emisión y amortización de......obligaciones de........ escudos, según acuerdo de.......

NÚMERO
'$ obligaciones acordadásteim- iiy coA expresión de ;séríes.

VALOR
nominal ó amortüabléde las mismas.

MEDITO 
6 interés anual.

TIPO 
de la emisión.

MÁXIMUM DE QUEBRANTO Y GASTO DE

Negociación. Comisión. Corretaje.

Série. Núm.

ÉPOCA DE LOS REEMBOLSOS. NUMERO
de obligaciones que corresponde amortizar en cada año d& los expresados en la casilla anterior.
r 1

CANTIDAD DESTINADA EN CADA UNO DE DICHOS AÑOS Á LOS IN T ER I 
Y Á LA AMORTIZACION DE OBLIGACIONES.

SSES

Dias. Meses. Años. Intereses. Amortización. TOTAL.

Órlb MODELO NÚM. 2 “
. . . . . .  .. .T U  ------ :--- “i

1 COMPAÑIA DE , ,...  . ...fc; .. .. .. ‘ ■ .......................
Estado demostrativo del capital realizado, subvención recibida y obligaciones emitidas.

Capital 
ominalde 
t compa

ñía.

Capital 
represen
tado por 
acciones 

suscritas y 
emitidas.

Subvención ó subvenciones delGobier- no, de las provincias ó de los pueblos.

Porción de capital representado por acciones que no se refiere á desembolsos efectivos.

Capital 
ingresado 

en caja 
proceden
te de las 
acciones.

Subven
ción ó sub 
venciones 
recibidas.

Número de obligaciones emitidas con expresión de series.

Valor 
nominal 

de las mis
mas.

Número 
de obliga
ciones ne
gociadas.

Valor 
nominal 

de las mis
mas.

Fecha 
de la 

emisión.

Rédito 
ó interés 

anual.

Tipo 
fijado en 

el acuerdo 
de emisión

Tipo me
dio á que 
se ha veri
ficado ca
da emi

sión.

Quebranto y gastos de negociación, comisión ycorretaje

Valor 
líquido en

trado 
en caja.

Epocas de su amortización y con diciones de la misma.

Numen de obl gacione amortiz das, co expresión di la  ̂ série áquepei tenezcai

I

R E A L  ÓRDEN.
E xcm o. S r . :  A probado  en  esta fecha el reg la 

m ento para  llev a r  á  efecto el R eal decreto  de 8 de 
F eb re ro  de 186 5 .sobre em isión de obligaciones h ipo
tecarias  po r las em presas  de ob ras p ú b licas  de esa 
isla, la R eina (Q. D. G.) ha  ten ido á b ien  h ace r e x 
ten siv as  á la m ism a las disposiciones ad op tadas en  la 
P en ín su la , fechas 20 de O ctubre  de  1862 y 20 de 
A b ril últim o, cu yas  copias son ad ju n ta s , en qu e  se 
d ic tan  reglas p a ra  la form ación de los estados á c u 
yos m odelos se refiere el a r t ,  10 del c itado  reg la 
m ento .

De Real o rden  lo digo á Y. E. p a ra  su  conoci
m iento  y  efectos co rrespondien tes. Dios guard e  á 
V. E. m uchos anos. M adrid 5 de Agosto de  1866.

CASTRO.
Sr. G o bernad or sup erio r civil de la isla de C uba.

Ordenes de Dirección que se citan.
M i n i s t e r i o  d e  F o m e n t o . — A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  

C o m e r c i o . — Comercio.— Orden de la Dirección de 20 de 
Octubre de 1862 dictando reglas para la formación de 
los estados dem ostrativos del capital realizado , subven
ción recibida .y obligaciones em itidas por las compañías 
concesionarias de obras públicas: .«Deseando que los estados dem ostrativos del capital 
rea lizado , subvención recibida y obligaciones em itidas 
por cada u n a  de las compañías concesionarias de obras 
públicas puedan publicarse con la extensión que ab ra
za el modelo núm . l.° de los que acom pañan á la Real- 
orden circular de 17 de Febrero ú ltim o , esta Dirección 
encarga á V. S. haga las prevenciones oportunas a la 
A dm inistración de esa compañía para que al redactar el 
correspondiente al tercer trim estre del corriente año y 
sucesivos cu id e :1.° Que en la casilla de subvenciones se consigne la 
que corresponda con arreglo á las leyes de concesión y 
á la extensión de la línea ó líneas de que sea concesio
naria, consultando en caso de que se le ofrezca alguna 
duda á la Dirección general de Obras púb licas, á la que 
corresponde su resolución.2.° Que en la de capital representado por acciones 
que no se refieren á desembolsos efectivos se fijen en 
dicha casilla las acciones, si las hub iere, que representen prim as de ap ortac ión , rem uneraciones ó cualquier 
otro pago que no se destine á la construcción , adquisi
ción de m aterial ó precio en valoración de nuevas líneas, 
con presencia de lo que determ inen los estatutos y de lo 
acordado por la prim era ju n ta  general de accionistas, 
expresando por nota el concepto ó conceptos porqu e fi
gure la cantidad de acciones que se consigne.3.* Que en la casilla de obligaciones emitidas se ex
prese siempre ei núm ero de aquellas cuya emisión se 
haya acordado, hayase ó no efectuado su negociación, 
y en las de las negociadas solamente las puestas en cir
culación. ...4.* Que el valor de unas y otras que fijan las casillas correspondientes h a d e  consignarse respectivam ente por 
el total que representen las em itidas ó negociadas.5.° Que el tipo de la em isión, lo mismo que el que
branto y gastos de negociación, comisión y corretaje, se 
expresen, no por la cantidad que representen en reales vellón, sino por el tanto por 100 que corresponda en 
cada série por los conceptos indicados con relación al 
valor nom inal de las obligaciones.

6.° Que en la casilla de am ortización se exprese el 
año en que ha de principiar y en el que ha  de term inar, 
con arreglo á los cuadros de las respectivas emisiones.

Y 7.° Que en la casilla de las obligaciones am orti
zadas se ponga el núm ero total de las que les haya cor
respondido salir de la circulación, sin tener en cuenta 
las que no lo hayan sido por no haberse presentado al 
cobro, lo que deberá expresarse por nota en el estado. Al 
com unicar á V. esta resolución, este centro directivo de
be encargarle que se cerciore escrupulosam ente de que 
la exactitud de las cifras que se fijen en el estado cor
responden á la confianza con que debe m irarse un  do
cum ento que se publica por una dependencia del Go
bierno, indagando especialmente si en la casilla de las 
acciones que no. representan desembolsos efectivos se 
colocan todas las que deben comprenderse en esta clasificación, con arreglo á la explicación que se hace á V. 
en la prevención 3.a de esta o rden , y aclarando en su 
informe las dudas que puedan suscitarse acerca de los 
conceptos por que vengan figurando.

Dios guarde á V. m uchos años. Madrid 20 de Octu
bre de 4862.=E1 Director g en era l, Constantino A rda- 
n áz .= S r. Delegado del Gobierno cerca de la compa
ñía de »

M i n i s t e r i o  d e  F o m e n t o . — D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i 
c u l t u r a  , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .— Industria y Comer
cio.— Circular.— Con objeto de facilitar la formación de 
los resúm enes generales de los estados dem ostrativos del 
capital realizado, subvención recibida y obligaciones emitidas por las compañías concesionarias ele obras p ú 
blicas, y de completarlos con nuevos datos im portantes, 
esta Dirección ha dispuesto prevenir á V. S. rem ita in 
m ediatam ente el estado relativo á esa compañía en 31 de 
Diciembre último; d  si ya lo hubiese verificado, le reproduzca arreglado estrictam ente, bajo la responsabili
dad de V. S., á los modelos y prescripciones dictadas al 
efecto, y adicionándole con los datos siguientes, que ha
brán de consignarse por el orden que á continuación se 
expresa al final de las casillas que en la actualidad cons
tituyen el estado referido :1.° Sum a de recursos realizados hasta dicha fecha 
por acciones* subvenciones y obligaciones, á fin de que 
aparezca á prim era vista el total de aquellos.2.° Número de kilómetros puestos en explotación, 
expresando por nota las fechas en que sucesivam ente 
hayan sido abiertas á la circulación.

3.° Núm ero de kilómetros en construcción y por construir, m anifestando también por nota los que se ha
llen en cada caso en la fecha del estado.4.° Producto bruto total de la explotación duran te  
el trim estre, consignando en igual forma cuál sea el té r
mino medio por kilómetro.Y 5.° Cantidad que la compañía repute necesaria para term inar su objeto social hasta en tra r en el perío
do de explotación de toda la línea.Las compañías que á pesar de haber llegado ya á ese 
período necesiten alguna cantidad para el objeto indi
cado, lo consignarán con la debida explicación y deta
lle. Lo que participo á V. S. para su conocimiento y el d é la  Administración de esa compañía, encargándole que 
deben consignarse por escudos todas las cantidades que 
com prenda el es tad o , y tener presente tam bién lo que dispone la prescripción sétima de la circular de 20 de 
Octubre de 1804 respecto á la necesidad de fijar el nú
mero de obligaciones q u e , am ortizadas en los respecti
vos sorteos, no hayan sido reembolsadas por falta de presentación ó por cualquier otra causa.

Dios guarde á Á . S. muchos anos. Madrid 2 0 de Abril 
de 1866.=E i Director general, Félix García Gómez.

DESPACHO TELEGRAFICO.
Vigo 15.—-El Adm inistrador de Correos al Ministro de U ltra m a r:
«A las ocho y tre in ta  m inutos de la m añana de hoy 

ha  fondeado en este puerto el vapor-correo Principé 
Alfonso , con la correspondencia de las Antillas.»

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .
R E A L E S  ÓRDENES.

Ilmo. S r .: He dado cu en ta  á la R eina (Q. D. G.) 
del ex p ed ien te  in s tru ido  en esa D irección general 
con m otivo de las d u d as  q u e  se h an  ofrecido á a l
gunas A dm inistraciones de^ H acienda p ú b lica  para  
in scrib ir  en m a trícu la  á varios E scribanos cu ya d e
nom inación no estaba ex p resam en te  com prend ida  en 
las tarifas vigentes de su b sid io ; y vista la ley o rg á
nica del N otariado de 28 de Mayo de 1862: conside
rando  q u e  p o r esta ley se conservan  los derechos 
ad q u irid os á las d iferen tes clases de E sc rib an o s , c ir 
cunstancia  por la cual no hay  necesidad de otra 
operación que la de v a ria r  el nom bre con que v ie 
nen  figurando en las tarifas, ad icionando á estas 
los de ac tuaciones creados por la m ism a ley, y se
ñalándo les las cuotas con q ue d eben  co n trib u ir  al 
im puesto ; S. M., oida la Asesoría general de este Mi
nisterio , y de conform idad con lo propuesto  po r esa 
Dirección general, se ha servido acordar q u e  la tarifa 
especial de profesiones se ad icione en los térm inos 
q u e  s ig u e n :

Notarios colegiados según la ley , en M adrid 70 
escu d o s: p rim era clase 6 0 ; segunda 5 0 : tercera  40; 
cu a r ta  30: q u in ta  20, y sex ta  15.

E scribanos actuarios y sustitu tos de los antiguos 
E scrib anos nu m era rio s , en M adrid 40 escudos; p r i 
m era clase 35; segunda 3 0 ; te rcera  25; cu arta  20; 
q u in ta  15, y sex ta  10.

E sc rib ano s  de d iligencias, en M adrid 20 escudos; 
p rim era  clase 15, y segunda 10.

De Real o rden  lo digo á V. I. p a ra  su  in te ligen 
cia y efectos co rrespondien tes. Dios g u a rd e  á V. I. 
m uchos anos. M adrid 5 de Agosto de 1866.

BARZANALLANA- 
Sr. D irector ueneral de C ontribuciones.

Ilmo. S r.: He dado cu en ta  á la R eina { Q. D. G.) 
del ex ped ien te  instru ido  á instanc ia  de D. B enito 
Diez del Rio, vecino de esta corte, so licitando q u e  la 
exención del derecho de h ipotecas conced ida po r el 
a rtícu lo  24 de la ley de 1.° de Mayo de 1855 á la 
ven ia  y reven ta  de los bienes del Estado d u ra n te  
cinco anos, contados desde la ad judicación de los

mismos, se haga ex tensiva  á los bienes del Real P a 
trim onio  q u e  se enajenen  en v ir tu d  de la ley de 12 
de Mayo de 1865. E n te rad a  S. M ., y v isto  el c itado  
artícu lo  24 de la ley de 1.° de M ayo, en el cu al se 
d ec la ran  exentas del derecho de h ipo tecas las v en tas  
y reven tas de jos bienes enajenados en v ir tu d  de 
d icha ley d u ran te  los cinco años siguien tes al d ia de 
su ad jud icación  : visto el a rt. 2 45 de la ley h ip o te 
caria, que de te rm in a  no se haga inscripció n  a lg u n a  
en el Registro de la P rop iedad  sin que  se ac re d ite  
p rév iam en te  el pago de los im puestos estab lecidos 6 
qu e  se estab lecieren  por las leyes si los d ev en g ara  
el acto ó contra to  q ue  se p re te n d a  inscrib ir: v is ta  Ja 
ley de 12 de Mayo d e  1865, q ue  declaró  m i estado  
de ven ta  los bienes del Real Patrim onio , y p a r t ic u 
la rm en te  su  art. 31, en el que se e s ta b le c e 'q u c ,ta n to  v 
á los b ienes que  h a n  de co nstitu ir el P atrim o nio  de  
la Corona como á los que han de en a jeu a rse  en v i r 
tud  de esta ley, se ap lic a rán  las d isposiciones de la 
de h ipo tecas en la m ism a form a q ue  á los de l E sta 
do: considerando  que las enajenaciones de las fincas 
del Estado se in scrib en  sin  sa tis fa ce r  el im puesto  
hipotecario en las trasm isiones q u e  o cu rran  d u ra n te  
los cinco años contados desde la fecha de su  a d ju d i
cación , según lo d ispuesto  en el u itado a rt. 24 de la  
ley de 1 .° de Mayo de 1855, y  q u e  de no o b ten e r esa 
exención en idéntico plazo las ven tas y rev e n ta s  de 
los bienes del R eal P atrim o n io  se ap licaría  de d is 
tin ta  m anera  el a r t .245 de la  ley h ipo tecaria  re sp e c 
to de estos bienes q ue  de  los del E stado , lo cual es 
co n tra rio  á lo d e te rm in ad o  en el a rt. 31 de la ley  de  
12 de Mayo de 1865 : co nsid erando  que el p e n sa 
m iento q ue  dom ina en esta ley no es otro que el de 
e q u ip a ra r  para la trasm isión del dom inio los b ie n es  
del E stado  y los del R eal P atrim onio , y que el objeto  
de la exención del im pu esto  h ipo tecario  ha sido faci
lita r  la enajenación de aquellos cuyo in te rés e x is ta  
lo m ism o en estos, supuesto  q ue  el Tesoro púb lico  
pe rc ibe  las tres  cu a rta s  p a rte s  del p ro du c to  de las  
v e n ta s , se ha serv ido  acceder á lo solicitado p o r 
D. Benito Diez del Rio, d isp o n ien d o , de acu e rd o  con 
lo p ropu esto  p o r ese cen tro  d irec tiv o , y de confor
m id ad  con los d ic tám enes de la Asesoría general d a  
este M inisterio y de la Sección de H acienda del 
sejo de E stado, que  se inscriba  en el Registro d e  Ja 
P ropiedad , lib re  de derechos de h ipo tecas, la e s c r i 
tu ra  de com pra  al Real Patrim onio de la casa n ú 
m ero 42 de la calle del Fom ento de esta corle;, o to r 
gada por el in teresado; y d ec la ra r por regla g enera l 
que  la exención de los indicados derechos, conced ida 
p o r la ley de 1 de Mayo de 1855 á las ven tas y  r e 
ven tas de los b ienes del Estado, es ex ten s iv a  á los 
del R eal Patrim onio que se en ajenen  en v ir tu d  de 
la de 12 de Mayo de 1865.

De Real o rden  lo digo á V. I. p a ra  su in te lig e n 
cia y efectos consigu ien tes. Dios guard e  á V. I. m u 
chos años. M adrid 8 de Agosto de 1866.

BA RZAN A LLA NA .
Sr. D irector general de C ontribuciones.

ANUNCIOS_OFIClALES.
M inisterio  de la G obernación.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.
Sección 2 .a— Negociado 2.°

Autorizado este Ministerio por Real decreto de 4 de 
Julio últim o para adquirir sin las fonnnlidados de su 
basta el esparto que necesita el taller de esparte ría  es
tablecido en el presidio de Toledo, se ad m itirán  en esta Dirección las proposiciones que se hicieren p a ra  la ad
quisición de dicho artículo nasta la cantidad de 5.000 
arrobas{perfectam ente seco, siempre que su precio no 
exceda ae 450 milésimas de escudo cada arroba  puesto en el referido presidio, y en el concepto de que el pago 
se hará  m ensualm ente á medida que vayan recibiendo las certificaciones de entrega que rem ita ei C om andante de dicho establecimiento, expidiéndose al efecto los cor
respondientes libram ientos por la Ordenación genera l 
de Pagos de este Ministerio.

Madrid 13 de Agosto de 18GG.—E1 D irector, C. de Fonseca.
D irección gen era l de Obras p ú b lic a

En virtud de lo dispuesto por Real órden de C de 
Agosto próxim o, esta Dirección general ha suñalado el 
dia 7 del próximo mes de S etiem b re , á las doce de su 
m añana, para la adjudicación en pública subasta  de las 
obras de la carretera de tercer orden do V enta de la E s
trella á Salas de los Infantes, sección de; N ájera  al p r i
m er punto, im portante su presupuesto 90.992 escudos y 
727 milésimas.La subasta se celebrará en los térm inos preven id r* 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1832, en esta co ríe 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en  
el local que ocupa el Ministerio de F om ento , y en L o 
groño ante el Gobernador de la provincia; haJIám losc en ambos puntos de manifiesto, para conocim iento del 
público , el presupuesto , condiciones y planos eo irres- 
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos, cer
rados, arreglándose exactam ente al ad junto  m o d e lo ; y 
la cantidad que ha de consignarse p rev iam en te  como 
garantía para tom ar parte en esta subasta será de 4.500 
escudos en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes , y e n los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia a n 
terior al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse  
á cada pliego el docum ento que acredite babor realiza
do el depósito del modo que previene la reforida in strucción.

E n el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente en tro  sus au tores, 
una segunda licitación abierta en los té rm in o s  p rescri
tos por la citada instrucción; siendo la p rim era  m ejora 
por lo ménos de 50 escudos, quedando las dem ás á vo
luntad  de los licitadores, siempre que no bajen, de 5.

Madrid 11 de Agosto de 186G.=E1 D irector general de Obras públicas, Martin Belda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . .  , en terado del anuncio  p u 
blicado con fecha 11 de Agosto u ltim o , y  de las con
diciones y requisitos que se exigen p a ra  "la ad ju d ica
ción en pública subasta de las obras de la  c a rre te ra  de



la Venta de la Estrella a Salas de los Infantes, en la 
sección comprendida entre Nájera y el primer punto, se 
compromete á tom ar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad d e ........

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la can tidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterias.

El dia 3 de Setiembre próximo, y con estricta suje
ción á las condiciones que publicará el Boletín oficial 
de Santander del SO del corriente, tendrá lugar en la 
F áb rica  de Tabacos de aquella capital una subasta para 
con tra tar la conducción desde aquel puerto al de Sevi
lla de 3.860 quintales de tabaco filipino en limpio; al de 
Valencia 7.700; al de Coruña 9.400, y al de Gijon 1.600; 
sirviendo de base para el remate la proposición hecha 
por D. Benito de Otero y Rosillo, que ofrece llevar cada 
quintal de peso bruto á Sevilla y Valencia por el pre
cio de un escudo £00 m ilésim as, á Coruña 650 milési- 
ifias, y 100 al de Gijon.

Madrid do de Agosto de 48G6.=E1 Director general, 
Martinez.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

RELACION NÚM. 5  (1).

R e l a c ió n  d e  los créditos reclamados en tiempo^ oportuno 
é incluidos en la cuenta de lo pendiente de liquidación 
por el ramo, de obras pías, que se publica de orden de la 
Dirección de la Deuda para que las corporaciones é 
individuos á quienes pertenezcan se presenten á recla
marlos con los justificantes necesarios; bajo el con
cepto de que los capitales son abonables en Deuda 
amortizable de primera clase con rebaja del 10 por 100, 
y  los réditos hasta 30 de Junio de 1851 en amortizable 
de segunda.

JAEN.

Número 31.317 del registro de entrada. Pertenecien
te á las capellanías laicales fundadas por D, Francisco 
y D. Fernando de Gomar, que parecen pertenecerá Don 
Sebastian de Quesada y D. Mariano B arrios, en Jaén: 
capital, 45.097 escudos y 900 milésimas.

Núm. 31.515 del id. Idem á la obra pia fundada por 
D. Luis de Molina, de que aparece ser Administrador 
D. José de Medina, en Torre Pedrogil: capital, 87,500.

Núm. 31.516 del id. Idem á la capellanía laical fun
dada por Francisco Fernandez de Ubeda, en Ubeda: ca
pital ,9.847,500.

MÁLAGA.

Número 31.185 del registro de entrada. Pertene
ciente al vínculo de Doña Antonia Fernandez Espino
sa, que parece poseia D. Anfrpnio de Viena Cárdenas, 
en Málaga: capital, 330 escudos.

NAVARRA.

Número 31.8£9 del registro de entrada. Pertene
ciente á las cofradías de la Virgen, de que es patrono el 
cabildo de la parroquial de Murillo: capital, 3.363 e scu -’ 
dos y 918 milésimas.

OVIEDO.

Número 35.115 del registro de entrada. Pertenecien
te á las obras pias fundadas por los Doctores D. Pedro 
y  D. Juan García Arias en la parroquia de Valderoto: 
capital, 9.931 escudos 650 y milésimas.

Núm. 35.116 del id. Idem á la obra pia fundada pa
ra  Escuela en la parroquia de Figaredo, Concejo de Le
na, por el Cura párroco D. Domingo Morán Valdés, en 
Figaredo: capital, 1.36£,483.

FALENCIA.

Número 31.73£ del registro de entrada. Pertenecien
te á la capellanía de D. Antonio y D. Tomás Calvo, de 
que aparece ser poseedor D. Pedro Calvo , en Boada: 
capital, 680 escudos.

Núm. 31.733 del id. Idem á la capellanía laical de 
D. Pedro Iglesias, que aparece pertenecer á D. F rancis
co Fernandez Aguado, en Amusco: capital, 1.775.

Núm. 31.731'del id. Idem á la capellanía laical de 
D. Alonso de T orres, de que aparece ser patrono Don 
Isidoro R am os, en Dueñas: capital, 689,800.

Núm. 31.736 del id. Idem á la capellanía laical de 
H ernando García y M argarita H errero, de que aparece 
ser patrono D. Florencio Fernandez, en Mazariegos: ca
pí ta l , £9£,998.

Núm. 31.737 del id. Idem á la capellanía laical de 
M aría González, de que aparece ser poseedor D. Juan 
González, en Mazariegos: capital, £80.

Núm. 31.710 del id. . Idem á la capellanía de Domin
go Nieto, en Cubillas: capital, 870.

Núm. 31.713 del id. Idem á la capellanía de D. Juan 
de Hermosa, en Astudillo: capital, 600.

SEGOVIA.

Número 31.301 dei registro de entrada. Pertenecien
te al patronato Real de legos fundado por D. Bartolomé 
de Valera, y que parece pertenecer á D. José F ernan
dez Gamboa, en Segovia: capital, 330 escudos.

Núm. 31.30£ del id. Idem ah patronato fundado por 
D. Antonio Gutiérrez en la parroquial de San Clemen
te, que parece pertenecer á D. Joaquín Virizuela, en Se
govia: capital, £18,500.

Núm. 31.303 del id. Idem á la obra pia fundada por 
el Capitán D. Juan Vallejo, en Santa María de Nieva: 
capital, 7.131,871.

Núm. 31.301 del id. Idem á la obra pia fundada por 
D. Alonso del R incón , en Santa María de N ieva: capi
tal , 3.£5£,100.

Núm. 31.311 del id. Idem á la obra pia del Vicario 
Serrande, de que aparece el Alcalde de la villa de Nava 
de la Asunción ser patrono, en Nava de la Asunción: 
cap ita l, 970.

Núm. 31.31£ del id. Idem al patronato del Maestro 
Francisco Sánchez en la parroquia de Santa Eulalia, 
del que apareció como administrador D. Bernardino de 
la Monja, en Segovia: capital, 585.

Núm. 31.311 del id. Idem á la capellanía fundada por 
Juan  Monge en A yllon : capital, £10.

Núm. 31.315 del id. Idem á la capellanía de Magda
lena Ramírez en Ayllon: capital, 11,100.

Núm. 31.350 del id. Idem al patronato de legos que 
fundó D. José M aldonado, apareciendo ser su adminis
trador D. Bernardino de la Monja, en Segovia: capital, 
400.

Núm. 31.351 del id. Idem á la capellanía de Pedro 
González de C ontreras, que parece corresponde á Don 
Frutos González, en Fuente Piñol: capital, 150,100.

Núm. 31.363 del id. Idem á Ja capellanía de Antonio 
Merino en la parroquia de Santa E ulalia, en Segovia: 
capital 330.

Núm. 31.361 del id. Idem al patronato de legos de 
D. Pedro Vergara y Doña Francisca Dónate, de que pa
rece poseedor D. Francisco Muñoz, en Segovia: capital. 
££6,G1£.

Núm. 31.379 del id. Idem á la capellanía de Sebastian 
de Coca en la parroquial de San Fernando y P rim iti
vo , de que es patrono el Cura de la m ism a, en Segovia: 
cap ita l, 71,516.

Núm. 31.380 del id. Idem á la capellanía fundada por 
Inés López en la parroquial de San Sebastian, de que 
parece ser poseedor el Cura párroco, en Segovia: capi
tal, 110. ■ o í

Núm. 31,381 del id .' Idem á la obra pia fundada por 
Doña Teresa Perez Montero , fundada en da parroquial 
de San Fernando y Primitivo , de que se cree patrono 
el Cura párroco , en Segovia: cap ita l, 885.

Núm. 31.383 del id. Idem á la capellanía de D. P e
dro Segovia, de que aparece ser patrono el Párroco de 
San F acu n d o , en Segovia: cap ita l, 370.
^Núm. 31.385 del id. Idem á la capellanía de Juan 

Velazquez y M ana Hernández , de que aparece ser pa
trono el Párroco de San Facundo, en Segovia: capital, 
330. ‘

Núm. 31.386 del id. Idem con el título de San Anto
nio, de que parece poseedor D. Manuel Portal Prieto, 
en Navas de San Antonio: capital, 130.

Núm. 31.306 del id. Idem á la capellanía de D. Die
go Puente, de que parece poseedor D. Santiago Montejo, 
presbítero, en A yllon: capital, 139.

Núm. 31.397 del id. Idem á la obra pia que fundó 
D. Lope Vallosillo, de que parece ser administrado^* Don 
Pió González García, en Ayllon: capital, 1.991,965.

Núm. 31.399 del id. Idem al Colegio de San Jeróni
mo de Lugo, fundado por el Obispo que fué de aquella 
ciudad D. Fernando Vellosillo, en Ayllon : capital, 
41.336,100.

Núm. 31.400 del id. Idem al aniversario que fundó 
Vítores Pastor, de que parece poseedor el Cura párroco 
de Santa María, en Ayllon: capital, 3£5.

Núm. 31.401 del id. Idem á la obra pia de Diego Gar
cía y María Manzano, de que parece ser adm inistrador 
D. Diego Pastor, en Ayllon: capital, 5.347,777.

Núm. 34.409 del id. Idem á la obra pia del Doctor

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Sal daña, de que parece ser adm inistrador D. Diego Pas
tor, en Ayllon: c a p it a l ,  736,£00.

Núm. 34.403 del id. Idem á la obra pia de Bartolomé 
Sauz , de que aparece ser administradora Doña Juana 
Montejo, en-Ayllon: capital, 979,933.

Núm. 34.406 del id. Idem á la obra pia de Juan Sanz 
y'M aría Alonso, de que parece adm inistrador D. Manuel 
Montejo, en Santa María de Riaza: capital, 7.391,500.

Núm. 34.444 del id. Idem aj patronato real de legos 
fundado por D. Esteban Fernandez, en Villacadinsa: ca
pital, 3.191,800.

Núm. 34.449 del id. Idem á la capellanía de María Al- 
varez en la parroquial de Santa Eulalia, de que parece 
poseedor D. Felipe Llórente, en Segovia: capital, £70.

Núm. 34.497 del id. Idem á la capellanía laical de 
D. Tomás Azúa y Rosado en la iglesia de San Juan, en 
Segovia: capital, 1.548,600.

Núm. 34.433 del id. Idem á la  capellanía de D. An
tonio Guija, en Vifiacastin: capital, 519,100.

Núm. 34.434 del id. Idem á las memorias de mi
sas que fundó el Bachiller D. Agustín González, en Vi- 
llacastin: capital, 937,500.

Núm. 34.437 del id. Idem á las memorias de Ana 
Fernandez, en Ayllon : capital, 5.660,800.

SEVILLA.

Núm. 35.950 del registro de entrada. Perteneciente 
al -patronato que fundó D. Diego de Anaya, de que era 
adm inistrador D. Jerónimo Torresano en la parroquia 
de San Ildefonso, en Sevilla: capital, 3.870 escudos.

Núm. 35.953 del id. Idem al patronato fundado por 
el Capitán D. José Navarrojde Vera en la parroquial de 
Santa Ana, en Sevilla: capital, 43.380,6Ó6‘.
\  Ñúm. 35.969 del id. Idem al patronato fundado por 
D. Diego Ponce de la Rosa, en Marchena : capital 
£9.693,439.

SORIA.

Número 34.593 del registro de entrada. Pertenecien
te á la capellanía fundada por D. Juan V era, de que pa
rece poseedor D. Eusebio Gómez, en el pueblo del Soti- 
11o: cap ital, 400 escudos.

Núm. 34.594 del id.* Idem á varias obras pias que 
parece pertenecen al Cabildo de la Colegial de Alfaro: 
capital, 5.369,653.

Núm. 34.597 del id. Idem á las memorias que fundó 
D. García Valles en el convento de San Francisco , en 
A lfaro: capital, 990.

Núm. 34.534 del id. Idem á la capellanía laical de 
D. Antonio Saenz, en Munilla: capital, 569,600.

Núm. 34.539 del id. Idem á la capellanía laical de
D. Diego Antonio Martinez, de que parece poseedor Don 
Ramón Antonio Martinez, en Garray: capital, 4.184,094.

Núm. 34.533 del id. Idem á la capellanía que funda
ron Juan Martinez y Ana Blasco, de que parece posee
dor D. Manuel Ruiz, en Soria: cap ita l, 70.

VALLADOLID.

Número 34.769 del registro de entrada. Pertenecien
te á la capellanía que fundó la madre Angela de Cristo 
en el convento de N uestra Señora de la Laura, en Valla- 
dolid: capital, 990 escudos.

Núm. 34.775 del id. Idem á la obra pia de Francisco 
Santos y los V enturas en Rioseco: capital, 580,600.

VIZCAYA.
Número 34.540 del registro de entrada. Pertenecien

te á la obra pia de Doña María Guivelindo, en Murguía: 
capital, 5.300 escudos.

ZARAGOZA.

Número 34.901 del registro de entrada. Pertenecien
te al beneficio de San Vicente en el lugar de Azara, que 
adm inistraba D. Pedro Soto, Cura párroco del mismo, 
en Azara: capital, 931 escudos 510 milésimas.

Núm. 34.906 del id. Idem á la capellanía de D. Pas
cual Sánchez, que pareció pertenecer á D. Joaquín Do
m ingo, Presbítero de Jabaloyas, en A lbracin: capital, 
9.489,036.

Núm. 34.907 del id. Idem al beneficio de Juan Casti- 
llon, adm inistrador por el Vicario de Radiquero : capi
tal, 193,883.

Núm. 34.999 del id. Idem á la capellanía de los Cor
teses de Nuestra Señora del Trem edal, á cargo de su 
patrono D. Mateo Cortés de Zalon , é n  O rihuela: capi
tal, 990,936.

Núm. 34.959 del id. Idem .á  la capellanía de San 
Cosme y. San Damian , en Alquezas: capital ,- 407

Núm. 34.960 del id. Idem al beneficio eclesiástico de 
San Pedro A póstol, en A lquezas: capital, 94,118.

Núm. 34.961 del id. Idem á la cofradía* vde S an  P e
dro Apóstol,- en Alquezas: capital, 989,353.

Núm.. 34.969 del id. Idem á la capellanía, laical de 
San Pedro Apóstol, en Alquezas: capital, 875,995.

Núm. 34.963 del id. ídem á censos á favor del señor 
Marqués de P e ra le s , en Zaragoza: capital, 165,636.

Núm. 34.966 del id. Idem al pió legado fundado por 
D. Jáime Sagarruy, en Holguera: capital, 4.847.,483;

Núm. 34:967 del id. Idem al beneficio fundado por el 
Dr. D. Domingo Sá, en O lverra: capital, 417,094.

Madrid 7 de Abril de 4866:=Angel F. de' Heredia.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 9 DE OCTUDRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y  aprobadas por esta Dirección general, representativa del capital 
nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y  establecimientos, que se expresan por ventas de sus bienes 
ejecutadas con posterioridad al 9 de Octubre de 1858, las cuales se remiten á la de la Deuda publica para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto "en elart. 8.° de la ley de 1.* 
de A bril de 1859.

Número
de

órden.

Provincias 

de que proceden. Corporaciones y establecimientos.
Renta 

líquida anual 
que producían 

los bienes.

Capital nominal
...... 'dé "las "
inscripciones.

Intereses 
deT'semestre 

corriente.

.. BENEFICENCIA.

MES DE JUNIO DE 1859.

11644

11645

H u e lv a .. , .........

Idem....................

• Hospital de San Bartolomé del pue
blo de B eas..................‘....................

Patronato de Alonso Blanco Villar- 
rasa, pueblo de B eas ,...................

MES DE JULIO.

884,44

999,98

99.481,63 

7.64 9,65

193,04

19,05

11646

11647

H uelva................

Idem ...................

• Patronato de Alonso’Blanco Villar-
rasa , pueblo de B e a s ....................

• Hospital de San Bartolomé, pueblo
de B e a s . . . ....................................

MES DE AGOSTO.

10,84

416,80

361,33

13.893,98

5,46

900,03

11648

11649

H uelva................

Id em ...................

• Patronato de Alonso Blanco Villar-
rasa , pueblo de B eas.....................

• Hospital de San Bartolomé, pueblo
deB eas..............................................

MES DE SETIEMBRE.

308,43

119,34

10.981

3.977,99

119,83

43,98

11650

11651

H uelva...............

Idem ...................

• Patronato de Alonso Blanco Villar-
rasa, pueblo de B eas.....................

. Hospital de San B artolom é, pueblo 
de B eas....................................... ..

MES DE OCTUBRE.

346,77

391,94

11.558,98

13.066,35

110,59

191,34

11659

11653

Huelva................ .

Idem .....................

. Patronato de Alonso Blanco Villar-
rasa , pueblo de B eas.....................

, Hospital de San B artolom é, pueblo 
de Beas..............................................

MES DE NOVIEMBRE.

60,09

656,86

9.000,66

91.895,31

13,56

154,50

11654

11655

Huelva................ .

Idem .....................

. Patronato de Alonso Blanco Villar-
rasa , pueblo de B eas ....................

. Hospital de San B artolom é, pueblo 
de B eas..............................................

MES DE DICIEMBRE.

117,54

199,90

3.917,99

4.306,65

17,05

18,88

11656

11657

Huelva..................

Idem ...............

Patronato de Alonso Blanco Villar-
rasa , pueblo de B eas.....................

Hospital de San Bartolom é, pueblo 
de B eas..............................................

MES DE ENERO DE 1860.

690,93

1.087,54

90.674,31

36.951,99

11,99

98,89

11658 H uelva................... Hospital de San Bartolom é, pueblo 
de Beas..............................................

MES DE FEBRERO.

130,88 4.369,66 61,33

11659

11660

Huelva..............

Id e m .....................

Patronato de Alonso Blanco Villar-
rasa, pueblo de Beas.....................

. Hospital de San B arto lom é, pueblo 
de B eas.............................................

MES DE MARZO.

456,81

590,99

15.996,99

17.366,33

179,41

199,34

11661 Huelva.................. Hospital de San B artolom é, pueblo 
de Beas..............................................

MES DE AGOSTO.

304,96 10.149 61,33

11669 C anarias............... Hospital de San Lázaro de las Pal
mas ....................................................

MES DE SETIEMBRE.

199,37 6.419,66 65,30

11663 H uelva ................. Hospital de San Bartolomé, pueblo 
de Beas.............................................

MES DE OCTUBRE.

398,46 13.981,99 111,08

11664

11665

Huelva..................

Idem .....................

Patronato de Alonso Blanco Villar-
ra sa , pueblo de B eas....................

Hospital de San B artolom é, pueblo 
de B eas.............................................

MES DE DICIEMBRE.

799,40

180,89

94.313,33

6.099,66

141,88

40,11

11666
11667
11668

Búrgos..................
Murcia..................
Id em .....................

Beneficencia de Búrgos..................
Hospital de Caravaca........................
Idem de Yecla......................................

MES DE ENERO DE 1861.

917,91
99,39

361,01

7.940,34
3.079,66

19.033,67

18,44
4,80

97,69

11669 Murcia.................. Hospital de Yecla....................... . . 597,94 17.574,66 936,59

11670
11671

Murcia..................
Idem .....................

MES DE ABRIL.
Hospital de Yecla...............................
Idem de Jum illa.................................

48,01
30,33

1.600,33
1.011

9,46
5,98

11679

11673
11674

H uelva.................

Murcia..................
Id em .....................

MES DE MAYO.

Hospital de San Bartolomé, pueblo
de Beas............  .............................

Idem de Jum illa .................................
Beneficencia de Librilla............

19,50
94,96

168,99

416,66
839

5.633

1,84
3,69

90,83

11675
11676
11677

Murcia...................
Id em .....................
Idem ......................

MES DE JUNIO.

Hospital de Jum illa ...........................
Casa de Misericordia de Murcia___
Hospital de Totana.............................

MES DE JULIO.

796,31
783,53
148,00

94.911,33 
96.117,G7 
4.953,34

33,83
95,75

8,54

11678 Pontevedra.......... Hospital Real de Santiago.............

MES DE AGOSTO.

19,93 664,33 8,96

11679 Pontevedra.......... Hospital Real de Santiago ............... 90,84 694,34 7,34

MES DE SETIEMBRE.

11680

11681

Huelva............

Murcia..............

Hospital de San Bartolom é, pueblo
de B eas..............................................

Casa de Misericordia de M urcia-----

MES DE OCTUBRE.

100,03
303,30

3.334,33
40.440

30,69
89,96

11689

11683

11684

11685
11686

Huelva..............

Idem .................

Murcia..............

Idem ..................
Pontevedra—

Hospital de San Bartolom é, pueblo

Patronato de Alonso Blanco Villar-
rasa, pueblo de B e a s . ...................

Presos pobres de la cárcel de M ur-

. .  Hospital de M urcia.............................
Idem Real de S an tiago .....................

MES DE NOVIEMBRE.

80,03

91,67

494,95
9,93
9,03

9.667,66

799,33

44.041,66
334

67,67

44,68

3,97

85,40
9,50
0,36

11687 H u e lv a . . . . . . . .

11688 Idem ........... ..

11689 M urcia...............
11690 P o n tev ed ra ... .
11691 Idem ..................

Patronato  de Alonso Blanco Villar-
ra sa , pueblo de B eás.....................

Hospital de San B artolom é, pueblo
de Beas..............................................

Idem de Caravaca...............................
Idem Real de San tiago ......................
Idem de la villa de la G uardia.........

478,49

949,94
940,93

65,19
99,49

45.949,47

7.307,99
8.034
9.470,67

749,66

69.94

98.95 
99,04
9.46
3,51

•y> MES DE DICIEMBRE.

41699

-11693

11694

EEuelva. . . . .  « a

Idem ..............

Pontevedra..

. ,  Patronato de Alonso Blanco Villar- 
rasa , pueblo do B eas. . . . . . . . ' .

. .  Hospital de S an  Bartolomé, pueblo
de Beas r -------..

Idem.dfe la villa de ¡^ G u a rd ia .. . . .

MES DE ENERO DE 1869.

90,04

446,70
49,36

667

3.889,99
645,33

4,96

7,34
0,68

11695 P o n tev ed ra ... . H uérfanas de la ciudad de P onte
vedra................ .................................

MES DE FEBRERO.

44,40 4.469,99 49,56

11696
11697
11698
11699

M adrid ... . . . . . .
Pontevedra. . . . ,
Idem ......... .
Idem . . . . . . . * «

. .  Beneficencia de C am p o rea l.--------

. .  Hospital de la villa de B ayona-----

..  Idem de la ciudad de P on tevedra.. 

. .  H uérfanas de la ciudad de Ponte- 
yedra ...................... ..—

MES DE MARZO.

400,50
54,65

431,44

89,49

3.350 
4.894,60 
4.380,33 ^

9.749,66

38,5 i 
91,56 
47,94

33,60
);

11700 P o n te v e d ra .., . . .  Hospital de la ciudad de Ponte
vedra . .................................................

MES DE ABRIL.

’ 97,48 916 7,23

11701
11709
11703

11704

M u rc ia .. ..........
Idem ..................
P on teved ra . .,.

Idem ..................

Hospital de E c h e g in . ............... ..
, Idem de Y ecla................. ................

H uérfanas de la ciudad de Ponte
vedra .............................*...........

Hospital de la villa de la G u a rd i^ ,.

MES DE MAYO. ' •

393,99
404,07

55,69
99,46

40.797,33 
3.369 ’\

4.856,33
798,66

69,44
18,

4 0 ,a s
■ 3,82

11705 P o n te v e d ra ... . . .  Hospital de la villa de la G u a rd ia .. 49,34 440,3^ f M
MES DE JUNIO.

11706 Pontevedra.. . . . .  : Hospital de la ciudad de Ponteve- 
d r á . ; . . v . . . . . . . . . . .

MES DE JULIO.

44,89 394 0,32
r

11707 Pontevedra— . .  H uérfanas de la ciudad de P on te- 
- vedra...................................................

MES DE AGOSTO.

443,33 3.777,65 50,97
■>. • ríXh

11708 Murcia.................. Presos pobres de la cárcel de Murcia

MES DE SETIEMBRE.

83,70 9.790 30,04
Yib.a

11709 P o n tev ed ra ... . . .  H uérfanas de la ciudad de Santiago.

MES DE OCTUBRE.

444,65 4.794,66 44,59

11710r P o n te v e d ra .... . .  Hospital de la ciudad de Ponteve
d ra .......................................... ..

MES DE NOVIEMBRE.

89,68 9.756 49,03

11711
11719
11713

M urcia..............
P on tevedra__ _
Idem ..................

. .  Hospital de Santiago de Toledo___

..  Idem de la ciudad de T uy. .- ..........

. . H uérfanas de la ciudad de Ponte
v ed ra ................................. ............ ..

MES DE DICIEMBRE.

346,39
499,99

40,99

•40.514
44.097,30

4.364

39,93
60,96

3,84

11714

11715
11716

Pontevedra-----

Idem ...................
Idem . . . . . . . . .

. .  H uérfanas de la ciudad de P onte
v e d r a . . . ............. ..............................

. .  Hospital de la villa de la G u a rd ia ..
, .  Idem de la ciudad de T uy ................

MES DE FEBRERO DE 4863.

35,08
50,94

846,85

4.469,33
4.674,66

98.998,34

0,99
3,79

48,44

11717 M urcia.............. .,. Hospital de San Juan  de Dios de 
Murcia............................................

MES DE MARZO.

976,91 9.907 449

11718
11719

Oviedo.................
Idem ...................

.. M alatería de R etu ertas ........... ..........
,. Hospital de Caridad de Villaviciosa.

MES DE ABRIL.

30,74
43,86

4.094,66
469

8,46 
3,7 6

11790
11791 
11799
11793

11794

Madrid................
Mur c i a . . . . . . . . .
Idem .........
Idem ...................

Idem ....................

. Beneficencia de Cam poreal.............
. Hospital de E c h e g in ............... ..

,. Idem de M oratalla............................
.. Presos pobres de la cárcel de M ur

c i a . . . . . . . .......................................
,. Hospital de San Juan  de Dios de 

M u rc ia . . . . ................................ .. .

MES DE MAYO.

46
4.540,94

999,09

454,04

438,49

533,33
54.344,33

7.634

5.433,67

4.644

9,80 
394,94 
43,9á

39,06

31,47

11795 Oviedo*.............. , • Malatería de R etu ertas ...................

INSTRUCCION PUBLICA.

MES DE OCTUBRE DE 4860.

6,74 994,66

11796 C uenca................ . Congregación de San Felipe Neri 
de la ciudad de Molina de Ara^ 
g o n ...........................................

MES DE DICIEMBRE DE 4861.

505,90 46.840
? ; 495,95

11797 M urcia................ . Preceptoría de gram ática de Tota
n a .........................................................

MES DE ENERO DE 4869.

439,47 4.415,67 6,88

11798

11799
11730
11731

11739

M urcia................

Oviedo................
P on tevedra........
Idem ...................

Idem ....................

. Institu to  de segunda enseñanza de
Múrcia....................... . .

. Hospital de C udillero..........................

. Escuela de la E sclav itud .................

. Idem de Santa Cristina de los Co
b res ..............................

. Institu to  de segunda enseñanza de 
Pontevedra................................... .: .

MES DE FEBRERO.

449,78
44,55

9,48

39,70

47,48

44.759,34
4.484,99

306

4.090

589,66

485,60
49,86
4,33

45,50

8,99

11733

11734

11735

M urcia................

P on teved ra ... . 

Idem ....................

. Institu to  de segunda enseñanza de
Murcia................................................

* Escuela de S an ta  Cristina dé* los
Cobres ..............................

. Idem de B erducido ........................

MES DE MAJIZO.

63,30

384,74
67,44

9.440

49.893,66
9.936,99

99,39

453,88
95,44

11736

11737

11738
11739

M urcia..................

Pontevedra..........

Idem .............
Idem .....................

Institu to  de segunda enseñanza de
M úrc ia ................................ ..............

Escuela de Santa Cristina de los
Cobres..................... ............

Idem de T orroso ...................................
Idem de San Gregorio de la Corre- 

do ira .................................... .............

MES DE ABRIL.

40,87

37,54
80,70

407,46

369,33

4.951,33
9.690

3.579

3,04

9,87
93,44

98,48

11740 M urcia .................. Institu to  de segunda enseñanza de 
M urc ia ............................

MES DE MAYO.

84,49 9.704 48,95

11741

11749

M urcia..................

P ontevedra ..........

Institu to  de segunda enseñanza de
Murcia......................... .......................

Obra pía de la Logoa en la Guar
d ia .........................................

MES DE JULIO.

45,77

97,94

4.595,66

3.944,33

4,07

45,79

11743 Pontevedra.......... Escuela de Cortijo...................

MES DE AGOSTO.

40,88 369,06 4,98

11744 Pontevedra.......... Escuela de la ciudad de Vi°*o 94,94 807 8,75



MES I)E SETIEM BRE.

11745 M urc ia ...................  In s titu to  de segunda  en señ an za  de
M urcia ....................................................  £3.080,07 227,65

11740 P o n tev ed ra   E scuela  de P a ra d e la .............................  22,55 751,GG ”>35
11747 Id e m ........................ Idem  de B auzas . ..................................  193,30 G.443,33 38,78

MES DE OCTUBRE.

11748 P o n te v ed ra   E scuela  de C o ru jo ................................. 2G.59 886,33 G,34

MES DE NOVIEM BRE.

11749 P o n te v ed ra   E scuela  de P a ra d e la   ............  82,G7 2.755,66 11,87
11750 Id e m  ........ .............  Idem  de C o ru jo .  .........  137,49 4.582,99 1G,G0

MES DE DICIEM BRE.

11731 M u rc ia ..................... In s titu to  de seg u n d a  en señ an za  de
M urcia  .......................................  119,0G 3.968,G6 9,92

11752 Id e m ........................  P re c ep to ría  de g ram ática  de T o ta -
n a  ............................................  13,90 463,33 0,83

11753 P o n te v ed ra   E scuela  de B e rd u c id o .......................... 124,72 4.157,32 G,83

MES DE FEBRERO  DE 1863.

11754 P a le n c ia .................  D octrinos de P a le n c ia .........................  411,69 13.723 153,73
11755 O viedo.....................  H ospital de P rem o rio  en las R e

g u e ra s ...................   50,49 1.683 20,05

MES DE MARZO.

1175G M u rc ia . ..........  In s titu to  de seg u n d a  enseñanza  de
M u rc ia .................................................... 138,11 4.603,66 37,83

11737 P a le n c ia ................. D octrinos de P a le n c ia .  ................  254,25 8.475 71,74
11758 I d e m ........................ In stru cc ió n  pública  de B arcen a  de

C a m p o .................................................... 223,01 7.433,66 68,42

MES DE A B R IL .

11739 M u r c ia .................... In s titu to  de seg u n d a  en señanza  de
M u rc ia .    ............ 453,50 15.116,68 83,15

117G0 P a le n c ia .................. D octrinos de P a le n c ia .......................... 491,55 16,385 101,72

MES DE MAYO.

11701 M urcia...................... P recep to ría  de g ram á tica  de T o lana. 24,34 811,33 2,66
11762 P a le n c ia .................  In s tru cc ió n  pública de B arcen a  de

C a m p o . . . .   .......................  90,89 3.029,66 14,44

M adrid 19 de A bril de 4866.=>Hazañas.

U n iversid ad  Central.

INSTITUTO DE PR IM ERA CLASE DE SAN ISIDRO.

C onform e á lo p reven ido  en el R eal d ecre to  y  órden  
de 21 y 22 de A gosto de 1861, y á  las d isposiciones v i 
g en te s  de la ley y reg lam en to  de In s tru c c ió n  pública, 
e s ta rá  a b ie rta  la m a tr íc u la  de este In s ti tu to  d u ra ñ te  los 
p rim ero s 15 dias del p róx im o m es de S e tiem bre  p a ra  to 
das las a s ig n a tu ra s  com prend idas en los estud ios g en e
ra les y de aplicación  de se g u n d a  en señanza.

P a ra  in g re sa r  en la  seg u n d a  en señ an za  se requ iere:
1.* A c red ita r  po r m edio  de la  p a r tid a  de b au tism o  

h a b er cum plido  10 años de edad.
2.° S e r aprobado  en u n  ex am en  genera l y deten ido  

de todas las m ate ria s  que com prende  la  enseñ an za  p r i 
m aria  e lem en tal en la  fo rm a p rev en id a  p o r la  c ircu la r 
de 22 de A gosto  de 1861.

L a  m a trícu la  se h a rá  según  lo d ispuesto  en lo s  c ita 
dos R eal decre to  y  o r d e n , pagándose los derechos con 
arreg lo  á las d isposiciones v igen tes. ■

M a d r i d ^  de A gosto de 4866. =  E l S ecre tario  , S. de 
Pereda. _ _ _ _ _

INSTITUTO DE PR IM ERA CLASE DEL NOVICIADO.

L a m atrícu la  de los estud ios g en era les  y de ap lica
ción de la  seg u n d a  en señ an za  p a ra  el curso  de 1866 á 
1867 e s ta rá  ab ie rta  en la  S ec re ta ría  de este  In s titu to  des
de el d ia  1.* al 15 inclusive  del p róx im o  m es de S etiem 
b re , y en las h o ra s  de diez de la  m añ a n a  á  dps de .la  
tarde en los 10 p rim ero s d ia s ; á las  m ism as h o ra s  y de 
cu a tro  á  siete  de la  ta rd e  en  los cu a tro  sigu ien tes , y en 
el ú ltim o  h a s ta  las doce-de la  noche.

L a  m a trícu la  se h a rá  conform e á  las p rescripc iones 
s ig u ien te s :

1 .a P a ra  in g resa r en la  seg u n d a  en señanza  se re 
q u ie r e :

P rim ero . P re se n ta r  u n a  in s tan c ia  solicitándolo  en 
papel del sello 9 .*, acom pañada  de la p a rtid a  de b a u tis 
m o que acred ite  que el a sp iran te  h a  cum plido 10 años 
de edad.

Segundo. Ser aprobado  en un  exam en  en las m ate 
ria s  que com prende  la p rim era  en señ an za  e lem ental, 
que son :

D octrina  c ris tian a  y nociones de H isto ria  Sagrada. 
L ec tu ra .
E sc ritu ra .
P rin c ip io s de G ram ática  c a s te lla n a , con p rin c ip io s 

de O rtografía.
P rinc ip ios de A ritm ética .

2.a L os que deseen m atricu la rse  p re sen ta rán  p o r sí ó 
por m edio de o tra  pe rso n a  u n a  papeleta  a rre g lad a  al 
m odelo que acom paña  á este an u n cio , en la  que bajo su  
firm a expresen  las a s ig n a tu ra s  que se p roponen  e s tu 
d iar con a rreg lo  al ó rden  de años establecido en e l 'á r -  
tículo 2.° del R eal d ecre to  de 21 de A gosto de 1861, que 
es como s ig u e :

P rim er ano.

G ram ática la tin a  y  caste llana: p rim e r curso , dos lec
ciones diarias.

D octrina c ris tian a  ó H isto ria  S a g ra d a ; u n  curso  de 
tres lecciones sem anales.

P rincip ios y  ejercicios de A ritm é tic a : tre s  d ías á  la 
sem ana.

Segundo año.
G ram ática la tin a  y  c a s te lla n a : seg u n d o  cu rso  de dos 

lecciones d iarias.
N ociones de G eom etría  d esc rip tiv a : u n  cu rso  de tre s  

lecciones Rem anales.
P rinc ip ios y ejercicios de G ra m átic a : tres  dias á  la  

sem ana.
Tercer año.

E jerc ic io s de análisis y trad u cció n  la tin a  y ru d im en 
tos de len g u a  g r ie g a : lección d iaria.

N ociones de H isto ria  genera l y p a rticu la r  de E spaña: 
tre s  lecciones sem anales.

A ritm ética  y A lgebra  h a s ta  las ecuaciones de se g u n 
do g rado  in c lu s iv e : lección d iaria .

Cuarto año.
E lem en tos de R e tó rica  y  P o é tica : lección diaria. 
E lem en to s de traducción  de la  len g u a  g r ie g a : tres 

d ias á la  sem ana.
E lem en to s de G eom etría  y  T rig o n o m etría  rectilínea: 

lección d iaria .
L en g u a  f ra n c e s a : lección diaria.
E sta  a s ig n a tu ra  p o d rá  estu d ia rse  en cu a lq u iera  de 

los otros años.
Quinto año .

P s ico lo g ía , L ógica y  F ilosofía  m o r a l : lección diaria. 
E lem en tos de F ísica  y Q uím ica: lección diaria. 
N ociones de H isto ria  n a tu ra l:  tre s  lecciones se m a 

nales.
3.a L a  pap ele ta  a rrib a  c itada  deberá  e s ta r  su scrita  

tam bién  por el p ad re  ó encargado  del a lu m n o ; y si e s
tos no estuv iesen  en M adrid , po r pe rso n a  dom iciliada 
en é l , la cual an o ta rá  en la  cédula  las señas de su  h a b i
tación.

4.a Los que p rocedan  de o tros estab lec im ien tos h a 
rán  so licitud  en papel del sello 9.*, acom pañada  de cer
tificación exped ida por el Secretario  y  v isada  po r el Di
recto r del m ism o estab lecim ien to , en la  que consten  los 
estudios que tien en  probados.

5.a Son incorporab les, con a rreg lo  á disposiciones es
peciales p a ra  cada c a s o , los estud ios hech o s en las E s
cuelas d irig idas po r el G obierno , en los S em inarios con
ciliares ó en países e x tr a n je ro s ; pero  los segundos solo 
serán  válidos pa ra  la c a rre ra  eclesiástica.

6 .a Se p e rm itirá  á los a lu m n o s , si sus pad res , tu to 
res ó encargados lo so lic ita re n , m a tricu la rse  en m énos 
n ú m ero  de a sig n a tu ras de las señ a lad as p a ra  cada año.

7.a Así en el caso a n te r io r , com o cuando  el a lu m n o  
h a y a  perdido a lg u n a  a s ig n a tu ra  , se su je ta rán  á las re 
g las sigu ien tes :

P rim era . E n  las a s ig n atu ras que com p ren d an  m ás 
de u n  curso  se g u a rd ará  la rigu rosa  sucesión.

S eg unda . No podrá cu rsarse  la H isto ria  sin  te n e r  
p ro b ad a  la G eografía: el estudio del la tin  debe prece
d e r al del g r ie g o , ám bos al de R etórica, y las M atem á
ticas á la F ísica. ^

P a ra  el de Psico log ía , Lógica y Filosofía m o r a l , se 
req u ie re  te n e r  com pletos todos los de G ram ática  ó los 
e stud ios m atem áticos.

T ercera . Los que h u b ie ren  perdido la a s ig n a tu ra  de 
p rincip ios de a ritm é tica  p odrán  sim u ltan ea rla  con los 
de G eo m etría , y esta  en ig u a l caso con la A ritm ética  y  
A lgebra.

8 .a P o d rá n  e s tu d ia r los a lu m n o s en e n se ca r ía  do-  
- m é s tic a , ó sea en casa de sus p a d re s , tu to re s  ó en car

g ad o s, todas las a s ig n a tu ra s  de seg u n d a  enseñanza, ex
cepto las de q u in to  a ñ o ,  por el ó rden  que pre tieran  con 
su jeción  á las re g la s  de la  p rescripc ión  a n te r io r  y á  las 
condiciones s ig u ien te s :

P rim era . T en e r la  edad señalada  en la  p rescripción  
p rim era .

Segunda. M atricu larse  en este I n s t i tu to , prévio  exa
m en, p a ra  el p rim er año de la s 'm a te rias  de p rim era  en 
señanza  e lem en tal y  abono de los derechos de m a tr í
cula. :

T ercera . E s tu d ia r  bajo la  d irección de u n  P ro feso r 
que sea L icenciado  Ó B ach ille r en la  F a cu ltad  á que cor
respondan  los e s tu d io s , P recep to r ó R eg en te  de seg u n 
da  c lase  en Ja a s ig n a tu ra  respec tiva  , o C ura  párroco  
p a ra  la  de D octrina  c ris tia n a  é H isto ria  S agrada. '

E l exám en  de que se h ab la  en la  condición seg u n d a  
p o d rá  verificarse  en  este In s titu to  ó an te  el A lcaldé 
del pueb lo  de la  residencia  del a lum no, y  u n  M aestro de 
p rim e ra  en señ an za  nom brado  p or aquel si en el pue
blo no h u b iese  Colegio privado. *

E l ac ta  de este  e x á m e n , h ech a  con arreg lo  á  lo dis
puesto  en  la  c irc u la r  dó  22 de Agosto de  1861, deberá  
t ra e r  el V.* B.* del A lc a ld é , y aco m p añ ará  á  la  solici
tu d  de m atrícu la .

9.a Los a lum nos po d rán  c u rsa r  u n a s  a s ig n a tu ras  en 
e n se ñ an z a  dom éstica  y  otras, en el In s titu to  ó Colegio á 
él in co rp o rad o , siem pre que en cuan to  al órden y n ú 
m ero  de ellas lo h a g an  con su jeción  á las reg las esta
b lecidas en esté anuncio .

10. E n  n in g ú n  caso se p e rm itirá  que el a lum no  se 
m atricu le  en asig n a tu ras  que ex ijan  "más d é  tre s  leccio
nes d iarias y u n a  de ejercicios a lte rn a .

P a ra  los efectos de esta  p rescripción, no se cu en ta  la 
a s ig n a tu ra  d e le n g u a  francesa .

11. Los a lum nos que se m atricu len  en v a rias  asig
n a tu ra s  p ag arán  po r derechos d e 'm a tr íc u la  42 escu
dos si dos ó m ás de e lla s son de estudios g enera les de 
seg u n d a  en señ an za: en o tro  caso ab o n arán 'so lo  6 .

. L os que se inscrib iesen  en  u n a  sola as ig n a tu ra  
a p ro n ta ra n  4 escudos,

12. Los derechos de m atrícu la  se sa tisfarán  en dos 
plazos iguales : el p rim ero  al tiem po de so licitar la  insr 
c r ip e jo n , y  el segundó  an te s  de e n tra r  en el exám en  
de fin  de curso.

13. L os a lu m n o s que se m atricu len  en Colegios p ri
vados ó en señanza  dom éstica no p ag arán  segundo  p la
z o , á  no se r que tras lad en  su  m atrícu la  al Instituto.- >.

14. L os Colegios p rivados de seg u n d a  enseñanza  in 
corporados en la ac tu a lid ad  á este In s titu to  so n :

1 ,° E l de p rim era  clase de las E scuelas P ia s  de San  
A n ton io  A b a d , sito  en la calle de H o rta le z a , núm . 69.

2 .’ E l de id. de la  P u rís im a  C o n cep c ió n , sito en la 
M ontaña  del P rín c ip e  Pió.
'  3 ,* E l de id. Colegio E spaño l de N iñog, sito  en la 
calle deí C lave l, núm . 1.

4.° E l de id. de S a n ta  Isab e l, sito en la calle del 
B a rq u il lo , núm . 5.

5 /  E l de id. de las E scuelas P ias  de San  Ildefonso, 
establecido  en A lcalá de H enares.

6 .a E l de id. de San  Lorenzo del E sc o r ia l , sito en el 
R ea l M onasterio  del m ism o nom bre,

7.° E l de id. de S an to  T om ás de A qu ino , sito  en la  
calle de la  Concepción Je ró n im a , núm . 7.

8.a E l de seg u n d a  c la se , situado  en la  calle del L o
bo , n úm . 29.

9.a E l de id. de San Ignacio  de L o yo la , calle de L e -  
g a n ito s , n ú m . 4.

10. E l de id. en la p lazuela  de San  M a r tin , n ú m . 8.
11. E l de id. en la  calle de la  M o n te ra , n ú m . 14.
12. E l de i d , , s ituado  en el b a rrio  de A rg u e lle s , ca

lle del R ey  F rancisco .
13. E l de i d . , calle de F u e n c a r ra l , n úm . 18.

M adrid 14 de A gosto de 1866.=~=EÍ S e c re ta rio , Doc
to r  Gonzalo Q uintero .
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In s titu to  del Noviciado de M adrid.— Curso de 1866 á 67, 

Asignaturas.

[ D o n _____ n a tu ra l d e ___  , pro-
I v incia  de . . . . ,  d e . . . . .  años de

v  1 T . ] e d a d , so licita m atricu larse  en las
h n  el in s i i -  / a s ig n a tu ras  ano tadas al m árg en ,

 1 correspond ien tes a l ..........año de
j  la  seg u n d a  en señ an za, m edian te
f el pago de los derechos m arcados
\  en el reg lam en to  de la  m ism a.
/ Vive calle d e    n ú m .......... ,
[ c u a r to ------; y su  fiador D ..............,
I callé d e . . . . . . ,  n ú m c u a r -

En en señ a n za )  * ° ..........
dom éstica  . \ (F irm a  del alum no.)

M a d r id ., ,  d e  de 1866.
(F irm a  del fiador.) 856

Fábrica N acional d el Sello.
A utorizada  esta  F áb rica  po r órden  de la  D irección 

g en era l de R e n ta s  E stan cad as y L o te rías , fecha 8 del 
co rrien te  , p a ra  a d q u irir  en pública  su b asta  los carto n es 
y cartu lin a s  que necesite  la m ism a p a ra  las labores que 
h a  de e je cu ta r  en el p re sen te  año económ ico de 4866- 
67 , he  acordado ten g a  efecto d icho acto el d ia 31 del 
a ctu al con arreg lo  al pliego de condiciones aprobado en 
R eal ó rden  de 3 del que rige y que se in se rta  á con ti
nu ac ió n .

M adrid 12 de A gosto de 1866. =  E l A d m in is trad o r 
Je fe , N icolás del A lcázar y Ocho^.

Pliego de condiciones pa ra  la contratación en publica  
subasta de los cartones y  cartu linas que necesita la 
Fábrica Nacional del Sello en el próxim o año econó
m ico de 1866 á 1867.
1 .a L a  F á b rica  N acional del Sello co n tra ta  po r m e

dio de pública  licitación  los cartones y  ca rtu lin as  que 
necesita  la m ism a desde 1 .* de Ju lio  próxim o á  30 de 
Ju n io  de 1867.

El consum o arfual probable se calcu la  en 30.000 car
tones senc illos, 25.000 cartu lin as y 2.000 cartones de 
tres hojas. L as dos p rim eras clases se rv irán  p ara  el en
carpetado  del papel se lla d o , y la te rcera  pa ra  secar los 
sellos de franqueo.

ó 4 L as d im ensiones de los m encionados cartones y 
cartu lin as y su calidad serán  iguales á las m u estras que 
estarán  de m anifiesto  al público en este establecim iento.

3.a El co n tra tis ta  ten d rá  la obligación de su r tir  á la 
F áb rica  d u ra n te  el referido tiem po de los efectos que se 
su b a s ta n , sea cual fuere el núm ero  que se necesite, to 
da vez que el que se lija en la condición 1 /  no es m ás

que un  cálculo aprox im ado  que se hace para  gobierno 
de los licitadores.

4.a S erán  de cuen ta  del co n tra tis ta  los gastos de 
conducción y dem ás que o cu rran  h asta  en tre g a r los 
c artones en la  F áb rica  del Sello , así como tam bién to
dos aquellos que se o rig inen  en la form ación del expe
d ien te  de s u b a s ta , o to rgam ien to  y copias de escritu ra .

5.a El co n tra tis ta  en tre g ará  los cartones y cartu li
nas en este establecim iento  conform e se vayan  necesi
tando  ^previo  aviso de an tic ipación ; y si no lo verifica
re , ó si aquellos no fueren  adm isib les, se com prará  d 
su  costa en a juste  alzado el núm ero  que fa lta r e , ó col
mo m ejor c o n v en g a , con asistencia  del E scribano  de 
H acienda, que da rá  testim onio  de la com pra y avisó 
prévio al c o n tra tis ta  por si quiere p resenciarla . Si re 
su ltase  se r el precio m ayor que el de c o n tr a ta , abonará  
el co n tra tis ta  la d iferencia  en el preciso térm in o  de trefc 
d ias; pero si fuese m e n o r , no ten d rá  derecho á  recla
m ar can tidad  a lguna.

6.a P a ra  los efectos de este c o n tra to , se en tienden  
renunciados todos los fueros y privilegios particu lares, 
incluso  el de ex tra n je ría , obligándose el rem atan te  por 
m edio de esc ritu ra  pública, o torgada den tro  de los ocho 
dias sigu ien tes al de la  aprobación de la subasta , á res
p onder de cualqu ier falta  de lo estip u lad o , cuya res
ponsabilidad se le ex ig irá  por la via de aprem io y pro
cedim iento ad m in istra tivo  con arreglo  á lo que se dis
pone en el a rt. 11 de la ley de C ontabilidad. Si el rem a
tan te  no cum pliese las condiciones que debe lle n a r pa
ra  el o to rgam ien to  de la  e s c r i tu ra , ó im pidiese que esta 
tuv iere  efecto en el térm ino  que se señala, se ten d rá  por 
rescindido el con tra to  á perjuicio su y o , siendo las con
secuencias de este hecho que se celebre nuevo  rem ate  
bajo iguales condiciones, pagando el p rim er rem atan te  
la  diferencia del p rim ero  al segundo rem ate , y satisfa
ciendo aquel los perju icios irrogados al E stado  por la 
dem ora del se rv ic io ; re ten iéndose la g a ran tía  de la su 
b asta  pa ra  cu b rir esta  responsabilidad y las probables, 
secuestrándole  al efecto los bienes necesarios si aquella  
no  alcanzare.

7.a Lt)S cartones y cartu lin as que en treg u e  el con
tra tis ta  en la F áb rica  del Sello se rán  reconocidos por el 
A d m in is trad o r Je fe , C ontador y D irector de m aq u in a
r ia , siendo desechados los artícu los de esta  especie que 
á  ju ic io  de los m encionados Jefes no re ú n an  las condi
ciones del co n tra to ; y resu ltando  adm isibles por re u n ir
ías todas, se expedirán  los correspondien tes recibos, que 
se rán  satisfechos m ensualm en te  por la Caja de caudales 
de este establecim iento , p rév iá  tet o p o rtu n a  consignación 
de fondos.

8.a L a  su b asta  se verificará  en la  F áb rica  N acional 
del Selló el dia 31 de A gosto p ró x im o , prévios los cor
respond ien tes anuncios en la  G a c e t a  del Gobierno, Dia- 
rio oficial de Avisos' y  B oletín  oficial de la provincia, 
an u n ciándose  tam bién  por m edio de carteles colocados 
en los parajes públicos, al ten o r del a rt. 2.° del R eal de
creto  de 27 de Feb re ro  de 1852. Dicho acto  se rá  p re 
sidido por el A d m in is trad o r Jefe, en u n ión  del C onta
dor y  coií asistencia  del E scribano  de H acienda.

9.a Desde las doce á las doce y m edia del expresado 
dia se recib irán  po r el P resid en te  del acto de la  subasta  
los pliegos cerrados que p resen ten  los lic itad o res , los 
cuales aco m pañarán  al propio tiem po certificación de la  
Caja genera l de Depósitos, expresiva  de h ab er en treg a
do en la  m ism a la  can tidad  de 90 escudos en m etálico, 
ó su  equ ivalen te  en papel del Estado. E stos pliegos se 
n u m era rán  po r el órden con que se p resen ten , y estarán  
exac tam en te  arreg lados a l m odelo que al pié se in serta .

40. E l m encionado depósito de 90 escudos de que 
tra ta  la  condición a n te rio r  se devolverá á  todos aquellos 
cuyas p o stu ra s no fuesen adm isib les, reservándose  el 
P resid en te  el del m ejor postor, el cual lo am pliará  h asta  
la  can tidad  de 400 escudos en m etálico ó su  equ ivalen te  
á los tipos establecidos en las Clases de va lores adm isi
bles pa ra  este o b je to , cu y a  su m a afianzará  el cum pli
m ien to  del servicio á  que se obliga.

44. D adas las doce y  m e d ia , a n u n c ia rá  que queda 
cerrado  el a c to , leyéndose en a lta  voz las proposiciones 
p resen tadas, y adjudicándose el servicio á la m ás v e n ta 
josa p a ra  el E stado , E n  oaso de h a b er dos ó m ás propo
siciones iguales, se ab rirá  en tre  los firm antes deTas m is
m as u n a  licitación oral p o r térm ino  de u n  cuarto  de 
h o ra /a d ju d ic án d o se  la  subasta  por últim o á  la m ás fie-, 
neficiosa pá ra  la H acienda, y  en su  defecto á  la  que se 
h u b iere  p resen tado  prim eram en te ,

42. E n  el caso de que o o u m esen  du d as acere*, de 
cuál sea la  proposioion m ás venta josa, se p rc ^ ica ráT u n a  
liquidación -de lo que im porte-la  rebaj» to ta l ,“ad ju d icán 
dose el rem ate  a  la  que en  e s ta  liqu idación  beneficie m ás 
los in te reses del E stado.

113. No se ad m itirá  proposición que exceda de los p re
cios de 4 escudos 800 m ilésim as cada 400 cartones sen 
cillos, 3 escudos el 400 de las c a rtu lin a s  y 8 escudos el 
400 de los cartones de tre s  hojas, que son los tipos que 
se fijan a l a  baja,

44. L a  ad judicación de la  su basta  no ten d rá  efecto 
sin  la aprobación del G obierno de S. M.

M adrid 5 de Mayo de 4 8 6 6 .= E l A d m in is trad o r Jefe, 
N icolás del A lcázar y Ochoa,

Modelo de proposición.
D. N. de N ., vecino d e . . . . ,  que vive calle d e  ,

n ú m    c u a r t o . . . . ,  y  reú n e  cu an tas  c ircunstanc ias
exige la  ley para re p re se n ta r  en acto público , enterado 
del an uncio  publicado en la  G a c e t a  del G obierno , n ú 
m e ro  del d ia  , y de las dem ás condiciones y r e 
quisitos que se p rev ienen  pa ra  la adquisición en púb li
ca su b asta  de los oartones y cartu lin a s que necesita  la 
F ábrioa  N acional del Sello , se com prom ete á en tregar 
cada 400 cartones sencillos al precio d e . . . .  (por letra), 
el de ca rtu lin a s  á . . . .  ( id .)  y el de cartones de tre s  h o 
jas  á . . . .  ( id .) ,  á  cuyo éfecto acom paña el recibo que 
acred ita  la  en treg a  de 90 escudos en la  Caja g enera l de 
Depósitos.

(F echa  y firm a del in teresado .)

G obierno de la  p ro v in cia  de Córdoba.
Sección de F o m en to — Negociado de Obras públicas.

E n  v irtu d  de lo d ispuesto por la D iputación p ro v in 
cial en 3 del c o r r ie n te , he  señalado el dia 20 del m ism o, 
á  las doce dé su  m añ a n a , pa ra  la  ad judicación en p ú 
blica su b asta  dé las obras de reparación  del p u en te  de 
P a lm a  del R io, que une  á  esta  v illa  con su  estación en 
el fe rro -carril de Córdoba á  Sevilla, cuyo presupuesto  
asciende á la  can tidad  de 34.457 escudos 247 m ilé
sim as. *

L a  su basta  se celebrará  en  los térm inos p reven idos 
p o r la  in stru cc ió n  de 48 de Marzo de 4852 y  reg lam en 
to de 20 dé S e tiem bre  ú l t im o ,'p a ra  la  ejecución d é la  
ley  de p resupuestos y ,con tab ilidad  p ro v in c ia l, en  &sta 
cap ital an te  m i a u to r id a d , en el local que ocupa el 
G obierno de p ro v in c ia ; advirtiéndose que en la  Sección 
de F o m en to  se h a llan  de m anifiesto  p a ra  oonooim iento 
del público el p re su p u e s to , condiciones y  p lanos cor
respondien tes.

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliego cerrado , 
arreg lándose exactam ente  a l  ad ju n to  m odelo, y  la  can 
tidad  que h a  de consignarse  prév iam ente  como g a ra n 
tía  p a ra  to m ar p a rte  en esta  subasta  co nsistirá  en  el 
40 por 400 del im porte  del p resupuesto  en d inero  ó ac 
ciones de oam inos, ó bien  en efectos de la  D euda pú b li
ca al tipo que les está  asignado po r las respectivas dis
posiciones vigentes, y  en los que no lo tu v ie ren  al de su  
cotización en la  Bolsa el dia a n te rio r  al fijado p a ra  la  
s u b a s ta ; debiendo acom pañarse  á cada pliego el docu
m ento  que acred ite  h aber realizado el depósito del m o
do que prev iene la referida  instrucción .

E n  el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará  en el acto, ún icam en te  en tre  sus 
au to res, u n a  segunda  licitación ab ie rta  en los térm in o s 
prescrito s por l’a citada in s tru cc ió n , siendo la  p rim e ra  
m ejora por lo m ónos 400 escudos, quedando las dem ás 
á vo lu n tad  de los lic itadores, siem pre q u e  no ba jen  de 
30 escudos.

Córdoba 4 de A gosto de 4866.=E1 G obernador.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    en terado  del anuncio  p u 
blicado con fech a4  de A gosto del p resen te  año, y de las 
condiciones y requ isito s que se exigen pa ra  la  ad jud ica
ción en pública su b asta  de las obras de reparao ion  del 
puen te  de P a lm a  del R io , que une á esta  v illa  con la 
estación  del fe r ro -c a r r i l , se com prom ete á to m ar á su 
cargo la construcción  do la expresada reparación  , con 
ex tric ta  sujeción á los referidos requisitos y condiciones,
por la oantidad d e   (A quí la proposición que se
haga, adm itiendo  ó m ejorando lisa y llanam en te  el tipo 
fijado ; pero adv irtiendo  que será  desechada toda pro
puesta  en que no se exprese d e term inadam en te  la can 
tidad, escrita  en letra, por la que se com prom ete el p ro 
po n en te  á la ejecución de las obras).

(F echa  y firm a del p roponente.)

G obierno de la p rov in cia  de T eruel.
No habiéndose presentado licitadores á las subas

tas in ten tad as en los dias 22 y 23 del actual para e! aco
pio de m ateria les con destino á  la conservación de las 
ca rre te ras  de prim ero y segundo órden de esta p rov in 
cia , ó sea el trozo segundo de la de Alcolea del P in a r a 
T a rra g o n a , y del único de la de Zaragoza á Castellón, 
se an u n c ia  cíe nuevo o tra  segunda  para  los dos el 22 
de Agosto p róx im o , con arreglo  á lo prevenido en el 
an u n cio  inserto  en la G a c e t a  oficial del 09 Jun io  ú l 
tim o,

T eruel 31 de Julio  de i 860.= E 1  G obernador, L uoia- 
no Mari 11. G7Q

A yun tam iento  co n stitu c io n a l de Bilbao.
Se a rrien d a  el tea tro  de Bilbao por dos anos , co n ta 

dos desde í.* de Setiem bre del año actual h asta  el 31 de 
Agosto de 1868, bajo las condiciones que se h a llan  de 
m anifiesto  en la Secretaría  del A yun tam ien to , y en Ma
drid en casa de D. R am ón M aría^de U rc u llu , costan illa  
de los A ngeles , núm . i.

La subasta  se verificará el dia 23 del m es co rrien te , 
á las doce del m edio dia, en la Casa C onsistorial de esta 
villa.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos ce rra 
dos con en te ra  sujeción al m odelo qué se in se rta  á Con
tinuación , los cuales se en treg arán  al P residen te  d u 
ran te  la p rim era  m edia h o r a , pasada la cual se procede
rá  al rem ate.

Si se p resen tasen  dos proposiciones^ iguales , y estas 
fuesen las m ás ven ta jo sas , se p rocederá en el acto á una 
nueva  licitación verbal en tre  sus au to re s , que d u ra rá  15 
m inu tos.

P a ra  p resen ta rse  como lic itador será  condición pre
cisa acred ita r la constitución  de un  depósito prévio de 
4.000 rs. en la T esorería  del A yun tam ien to .

Modelo de proposición.

El que su scrib e , vecino d e  , se com prom ete,
con e n te ra  sujeción al pliego de condiciones que se le ha  
e x h ib id o , á to m ar en a rren d am ien to  el tea tro  de Bilbao, 
obligándose á pag ar an u alm en te  la  can tidad  de reales
v e lló n  (en letra.)

(Fecha y  firm a del p roponente .)
Bilbao 2 de A gosto de 1866.=E1 A lcalde P resid en te , 

José de Jane . 681

Banco E spañol F ilip in o  de Isabel II.
Balance de las cuentas del m ism o en  31 de Mayo de 1866 

Folios. CUENTAS DEUDORAS. . Ps. ÍS.

454 Cfifca del B a n c o : su valor a c tu a l . . 22.823,86
455 Menaje : su  va lo r a c t u a l .   ..........  2.635,74
456 P ag arés descontados : 68 pagarés

en c a r te ra ......................     924.725,50
457 P réstam o s sobre a lh a ja s : 6 paga

rés en c a r te r a .   .............   29.484
458 Idem  sobre fincas: 46 e sc ritu ras

en c a ja ..............................................  75.368,86
459 Idem  sobre b u q u e s: 8 id. i d   39.600
460 Ju n ta  de Obras púb licas: por su 

p lem ento  d eb e .   4.000
461 Sres. Z u lue ta  y com pañía, de L ón-

d r e s : deben £ . 404,48,40........ . .  461,66
474 G astos: desde el 4.a de este m e s . . . 799,39
474 T esoro : ex istencia  en m etálico  y

b i l l e te s . . . ......................    735.636,49

4.835.535.47

CUENTAS ACREEDORAS.

462 C apita l: 2.000 acciones, de pesos
fu ertes 200, em itidas to d as .. . . .  400.000

463 F on d o  de re se rv a ...........................; .  40.000
464 R illetes en caja: 5.705, su  v a lo r . . 483.405
465 Idem  en c ircu lac ió n : 6.495, su

v a lo r ........................................ ‘ 216.595
466 G anancias y  p é rd id a s : beneficio

desde el 4.a de este m e s . . . . . . .  3.993,92
467 D epósito s: 283 c o n  ...................   231.676,08
468 C uentas co rrien tes: 97 c o n   741.579,46
469 L ib ram ien tos acep tad o s: 3 po r v a 

lo r d e . .  ................................... 40.000
470 D ividendos a tra s a d o s : p end ien tes

Alel 22.°, 23° y  24 d iv id en d o ... . .  84,42
472 25.° d iv id e n d o : p end ien tes del ac

tu a l d iv idendo   ...................................5 ,8$ i
473 Gasto de a d m in is trac ió n ; pen

d i e r e s . . ........................................................... 2.369,94

4.835.535.47

M anila fie Mayo de 4866.=E 1 T enedor de libros, 
José ,a r é la .= E l  D irector de tu rn o , B. A. B a r re to .=
y.* B .° = E 1 Com isario R ég io , G. Alvarez.

Crédito N avarro.
Su situación en  31 de Julio de 4866.

Eses. Mils.
ACTIVO. - _________

A cciones e m itid a s ............................................ 560.000
íd em  por e m i t i r .   ................................  4.600.000
C a ja .   ....................... ' 89.284,535
C a rte ra .................................    454.656,002
G astos de in s ta la c ió n ...................................... 7.442,390
M oviliario . ................................................    3.055,447
G astos generales .  ..................................  5.573,997
C o rre sp o n sa les .. f ......................................   27.662,067
F ondos p úb licos.............................    448.561,478
P restam o s h ipo tecarios.- .................  23.340
E m presas in d u s tr ia le s .  ...........................  40.000
Cu pones d esco n tad o s.......................    43.052 «
Depósito de acc io n es *......................    434.800
Idem  de v a lo re s ............................ ; .................  4.637.240

5.044.664.646
PASIVO. — ~ ----—-------

C a p ita l................................................................... 2.400.000
C uentas co rrien tes .........................................  401.978,454
Depósitos con in te ré s .......................................  409.583,384
D m d en d o sac-(de' ef j f c ic iode  9 9 , m ,

U v o s (Idem  dé 1865.! 245^100 i 267,500
F ondo  de re se rv a ....................   3.048,257
G anancias y  p é rd idas......................................  22.557,224
D iv e r s o s      ...............     4,720,400
E fectos á p a g a r........................................................... 500
D epositantes de a cc io n es .........................   .' 434
Idem -de v a l o r e s ; ...................... v ^ 037*240

5.044.664.646

E l T enedor de li^Vos, B enito  Lem iz.=*V.* B.*=E1 
A dm inistrador- \  JCen te  A rraiz.

S ociedad  E spañ ola  de C rédito C om ercial.
Balance en. 34 de Julio de 4866.

Rs. cénts.
ACTIVO. _______________

A cciones em itidas: 75 por 400 po r co
b r a r ...................................................................  45.000.000

Idem  por em itir: im porte  de 20.000
acc io n es..................................................... 40.000.000

Caja y cu en ta  co rrien te  con el B anco
de E sp añ a  y Caja de D epósitos  4.832.776,58

L etras  err c a rte ra  á co b rar y negociar. 2.191.766,51
V alores públicos y  p réstam os y des

cu en to s ......................................................  41.361.050,21
Cupones de valores p ú b lic o s ................. 2.557.675
C orresponsales: saldo g e n e r a l . . . . . . .  2.342.881,40
Casas com and itadas.............................  2.000.000
M uebles y  enseres de o fic in a .............. . ,  423.525,14
C uentas corrien tes de in te rés  con ga- •

ra n tía ....................    980.865,28
F ian za  pa ra  la recaudac ión  de con

tr ib u c io n es .....................................................  62.732.900

Sum a efectiva ...................  471.093.440,42

Depósitos de valores: im porte  nom inal. 203.433.679,37
G aran tías de préstam os: id ....................  21.294.379,32

Total general................ 395.824.498,81

PA SIV O .
C apital dividido en 50.000 a cc io n e s .. 400.000.000 
D eudores y acreedores diversos: saldo

g e n e ra l....................    4.833.238,68 y¿
L etras  y giros rnú tuos a p a g a r   868.974,16
A bonarés á p re sen ta c ió n .................... . . .  4.800
C upones de abonarés á p resen tación . 87,88
Idem  de acc io n es....................................... 49.810
O bligaciones al p o r ta d o r .......................  60.000.000
C uentas co rrien tes en la plaza  .........  944.480,47
Im posiciones á  disponer á dias v is ta . 668.288,06
Idem  á in te rés ev en tu a l..........................  2.717.975,40
Fondo  de re se rv a ......................................  468.671,71
Beneficios y p é rd id as ..............................  669.514,46
Idem  id. por realizar................................  - 470.599,29

Sum a efectiva..................... -171.093.440,12

D epositantes de v a lo res: im porte  no 
m in a l ......................    203.433.670,37

Idem  de p réstam o s: id ............................ 21.294.379,32

Total general  ......... , , .  $95.821.498,81

|  ̂ Madrid 3 de A^o'sto de 4806.—El S ubdirector, Ju an  de
1 U h ag o n l^= V g B .* ~ E 1 P residen te  del Consejo de A dini- 
| n is trae io n . P. A., R am ón Topete.

S o c i e d a d  U nion C a s te l l a n a .
Situación de la m ism a en el dia de la fecha.

A C T IV O .
A cciones em itid as .................................R s v n . 50.400.000
C aja  ..................................    003.485,30

( Efectos á c o b r a r . . 255.981 1
C arte ra .. P réstam os con ga- 327.981

( r a n tía .....................  72.000 )
C orresponsales..................................................  788.266,45
A cciones del B an co ........................................  4.200.000
Varios d e u d o re s ............................................... 5.698.993,92
M oviliario ...........................................................  38.560,07
G astos gen era les ............................................... 32.936,89
Pérd idas y g a n a n c ia s ....................................  2.926.506,78
V arias c u e n ta s ..................................................  40.080.987,02

72.097.422.43
Depósitos de v a lo re s ...........................................  2.929.800

75.027.222.43

P A S I V O .

C ap ita l...................................................... Rs. v n . 72.000.000
A bonarés en c ircu lac ió n ...............................  91/159,90
C uentas c o rrien te s ........................................... 6.262,53

72.097.422.43
D epositantes de v a lo re s .....................................  2.929.800 ,

75.027.222.43

Valladolid 31 de Julio  de 4866.^= El T enedor de li
b ro s , E d u ard o  H ernán  G om ez.=  V.# B .* =  El G erente  
in te rino , E d u ard o  R uiz Menendez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES»
D. Pedro Ramis Llobct, Comandante primer Jefe, accidental 

del batallón provincial de H uesca, núm. 54 , y Fiscal nombrado 
en comisión.

Habiendo desaparecido de esta capital el 27 de Abril último, 
donde se hallaba enfermo y en situación de reemplazo, el T e
niente de caballería D. Constantino Galindo, luego de haber r e 
cibido la Real órdea destinándolo á continuar sus servicios ai 
ejército de Filipinas, por cuyo delito instruyo sumaria on v ir 
tud  de órden emanada del Rxcmo. Sr. Capitán genera! del dis
trito; usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora tie
ne concedida en estos casos por las Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales de su ejército, por el presente llam o, cito y emplazo 
por tercer edicto repetido al citado Oficial de caballería D. Cons
tantino Galindo , señalándole mi casa alojam iento, sita en el Co
so , núm. 40, piso segundo, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de 4 0 dias, que se contarán des
de el de la fecha, para recibírsele declaración y dar sus des
cargos ; y  de no com parecer en el referido plazo se continuará 
la sumaria y juzgará en rebeldía, por ser esta la voluntad de 
S. M. Fíjese y  publíquese este tercer edicto para que llegue á co
nocimiento de la parte interesada.

Huesca 4 0 de Agosto de 4866.t=Kl Fiscal, Pedro R am is.=  
Por su m andado, el A yudante, Secretario , Félix García y  
García. 872

D. Gregorio Muñoz y Domínguez, Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospicio en esta corte.

Hago saber que por el presente se cita á D. Ildefonso Ber- 
naldo de Quirós, vecino, que ha sido de esta corte, cuyo parad e
ro se ignora, para que el dia 20 del actual, á las once de su ma
ñana, se presente en el mencionado Juzgado, sito en la calle de 
Jacom etrezo, núm. 8 , principal, á p restar declaración á posi
ciones en pleito que ante el Escribano de actuaciones civiles que 
refrenda le ha promovido D. José de las Muñecas sobre pago 
de reales; apercibiéndole de que si deja de com parecer le  pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 43 de Agosto de 1866. =  Francisco de
Lanzas. ‘ 875

D. Rafaél Aguitar T ab lada, Juez de prim era instancia det
distrito de la Izquierda de esta ciudad.

Hago saber que en este mi Juzgado y  por ante el infrascrito 
se sj£üe expediente á instancia de D. Rafaál Castellano y  Casa
res, de esta vecindad , casado, propietario y  artífice platero, y 
de edad de 30 añ o s , á quien corresponde por haberla adquiri
do de D. Andrés do la Oliva y G uevara, ael mismo domicilio, 
también casado, propietario y  del arte de p latería, una casa sita 
en la calle de la Candelaria de esta cap ita l, números 65 anti
guo y 10 moderno , que linda por su derecha con la núm. 12 de 
D. Manuel Segundo Belmonte, por su izquierda con la núm. 8 
de D. Arcadio G arcía , y  por su espalda con la núm. 8 en la ca 
lle de Gragea, propia del D. Andrés de la Oliva, sobre que so 
cancele el gravám en á que está afecta con las demás fincas que 
formaron el dote de la obra pia fundada por Mateo de Olivares, 
y de la que es procedente de un situado de 273 rs. anuos ú fa
vor de la capellanía fundada por el mismo Mateo Olivares en la 
Iglesia catedral de esta ciudad, y  la hipoteca constituida por 
D. Rafaél Jurado y Belmonte, dueño qué fué de la mitad de d i
cha casa, sobre la participación que en ella tenia, y  por escritura 
otorgada en 10 de Abril de 1822, ante el Escribano D. Rafaél 
Camacho, por el oficio de D. Fernando de Navas Vázquez, á favor 
de su m adre Doña ElVira Belmonte, por la cantidad de 14.350 
reales que por liquidación da cuentas le era en deber; y en con
formidad con lo dispuesto en el art. 381 de la ley hipotecaria , y 
de lo solicitado en diobo expediente por el D. Rafaél Castellano, 
he dispuesto por mi auto del dia de ayer citar y emplazar por el 
término improrogable de 60, como así se hace por medio del p re 
sente, á las personas que puedan estár interesadas en la existen
cia de los dos referidos gravámenes para (pie si tienen que opo
ner algo á su cancelación so presenten á hacerlo en este Juzgado 
y  por la Escribanía del infrascrito, bien por sí ó por medio de 
persona suficientemente apoderada dentro del térm ino citado; 
bajo apercibimiento de que trascurrido este sin haber com pare
cido, y sin más citarlos ni emplazarlos, se procederá en seguida 
á su cancelación en el Registro de la Propiedad de este partido, 
dociaruiidu caducadus y e.vtinguidus los repelidos gravámenes, 
y libre de ellos por jo tanto la casa deslindada; advirliéndose 
que el indicado término de 60 dias empezará á contarse desde 
el siguiente al que se haga la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Córdoba á 46 de Junio de 1866.=«Raí'aél Aguilar 
Taboada.—De órden de S. S., José Sánchez Guerra.
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DESPACH OS TELEG RÁFICO S.

P arís  44, (por la tarde).—E l G obierno de los E stados- 
U nidos de Colombia h a  dirig ido  u n a  c ircu la r á todos los 

. G obernadores de la  R epública  en los d iferen tes te rr ito 
rios de la  m ism a, p rev in iéndo les que g u a rd en  y h ag an  
g u a rd a r la  m ás e stric ta  y ab so lu ta  n eu tra lid ad  en la 
cuestión  pendien te  en tre  E sp añ a  y  Chile.

L a  in su rrecc ión  de H aiti se h a lla  com pletam ente  re 
prim ida.

E l G obierno ha  declarado en el M oniteur que F ra n 
cia no h a  hecho  p repara tivos g u e rre ro s de n in g u n a  cla
se- con m otivo de la  cuestión  ita lo -a lem ana.

E l M oniteur h a  aparecido  ho y  lleno de n om bra
m ien tos.

E l arm isticio  a justado  en tre  Ita lia  y  A u s tria  es in d i
cio seguro  de la p ró x im a  aprobación  de las condiciones 
defin itivas de la paz. E l G obierno au stríaco  parece que se 
ocupa en p rep ara r la evacuación del te rrito rio  venecia
no, debiendo al efecto d irig irse  á  V iena an tes del 25 de 
este m es todo el m ateria l m óvil de aquellas fortalezas. 
H an  cesado desde luego los em pleados ita lo -au s triaco s 
en el ejercicio de sus cargos , con derecho á indem niza
ción; y en v ir tu d  de u n a  disposición em itida  por el G a
b inete  de Viena, el arm isticio  del dia 44 se h a  hech o  ex
tensivo á los sen tenc iados políticos , de m an e ra  que los 
venecianos in te rn ad o s  en  A u s tria  pueden  reg re sa r A 
sus hogares.

Un despacho de F lo ren c ia  ind ica  las líneas geográ
ficas adop tadas al firm arse  el arm isticio , las cuales se r
v irán  probab lem en te  p a ra  d e sig n ar en lo sucesivo las 
fro n teras  ita lianas.

E n  el tra tad o  de paz definitivo se estipu lará  la  can 
tidad  que por v ia de indem nización ha  de asignarse  a l 
A u s tria  por la  pa rte  de la D euda co rresp o n d ien te  á V e - 
necia.

A nunciase  la llegada á  P a rís  del G eneral M enabrea, 
uno  de los com isionados del G obierno ita liano  p a ra  in 
te rv en ir  en las negociaciones de la paz.

S egún correspondencias de B erlin  , los tra tad o s do 
paz, cuyas negociaciones están  p en d ien tes  en P ra g a  y  
B erlin , se firm arán  p robab lem en te  en la p resen te  se
m ana. Como es no torio , se negocia  ac tu a lm en te  en P r a 
ga el tra tad o  e n tre  P ru s ia  y A u s tr ia , al cual se ad h e 
r irá  Italia, y en B erlin  el de P ru s ia  con los E stad o s se 
cu n darios.

L a  Gaceta Nacional de B erlin  h a  pub licado  el p ro 
yecto de m ensaje  de la C ám ara de los S e ñ o re s , conce
bido en  los térm in o s s ig u ien tes :

« L a  C ám ara de los Señores se acerca  ho y  al T rono 
de V. M. poseída de pro fundo  ag rad ec im ien to  á Dios, 
que en su d iv ina  gracia  h a  o to rgado  al e jercito  p ru s ia 
no, conducido al com bate po r V. M., u n a sé rie  de v icto 
rias que apenas tien en  ejem plo  en la h is to ria  dei m u n 
do , v ictorias tan  ráp id as com o b rillan tes. E n  el a u x ilio  
d iv ino , p u e s , confiam os y  confia P ru s ia ,  cu a lesq u ie ra  
que puedan  se r los peligros y las lu ch as que por d ecre 
tos p rovidenciales estén  reservados á E u ro p a  y á n u e s
tra  pa tria ,

V, M. h a  ma.Tiifestado te rm in an tem e n te  que la  g u e r
ra  con tra  A u s tria  se ha  llevado á  cabo después deí m ás 
dotoy/jdo exám en, y con la firm e convicción de que h a  
sido resu ltado  de la necesidad ab so lu ta  de defenderse  de  
un a taque  que P ru s ia  no hab la  provocado n i m erecido .

E sta  R égia aserción m itiga  el p e sa r que  sin  ella  nos 
h u b iera  causado la g u erra  con u n a  P o te n c ia  cuyo pa
bellón , unido al de P ru s ia , ondeó al fren te  de ene
m igos com unes en un a  época m em orab le  y recien te . L a 
m entam os sinceram en te  que o tros E s ta d o s , a lem an es 
tam bién , de o rd inario  ín tim os a liados de P ru s ia . se h a -



yan unido al Austriapara combatirnos, y que en la re
ciente encarnizada lucha se haya derramado sangre ale
mana por ambas partes. #

Si el conflicto con Austria ha provenido principal
mente de la falsa situación originada de la Constitución 
federal de Alemania, esperamos que desde la próxima 
conclusión de la paz con la salida del Imperio austríaco 
de la Confederación se establecerán verdaderas relacio
nes entre los Gobiernos de Prusia y A ustria, cuya du
ración dependerá del interés recíproco de ambas Mo
narquías.

La renovación de Alemania bajo los auspicios ‘de 
V. M. no dará lugar en lo sucesivo á colisiones san
grientas entre los Estados secundarios.

El éxito glorioso de la guerra constituye un testimo
nio irrecusable de los felices resultados de la organiza
ción militar preparada y dirigida enérgicamente por 
V. M., así como de la necesidad de tsu completa eje
cución. Armado el pueblo prusiano, ha sostenido la 
prueba á que le ha sometido su Bey y Señor. Europa 
sabe ya que Prusia puede aceptar sin poderosos aliados 
la lucha que se le presente con exigencias injustifica
bles, y que la sostendrá con nuevos láuros.

A la prudencia y energía de V. M. debérnoslos gran
des resultados obtenidos con los preliminares de la paz 
mediante la intervención de una potencia extranjera en 
la cual reconocemos desde luego desinterés y recto jui
cio.

Por graves que sean los sacrificios de la guerra, por 
preciosa que sea la sangre que el ejército prusiano y sus 
aliados han derramado, estos sacrificios y esta noble 
sangre vertida son semillas cuyos frutos recogerá inde
fectiblemente la patria en un porvenir cercano.

El celo paternal de V. M. otorgará recompensas por 
los sacrificios que aun la guerra más feliz exige del país, 
y de cierta clase de súbditos en particular. Los militares 
h eridos, las viudas y huérfanos de los valientes que se- 
Hai-vrn con su sangre la lealtad á su patria hallarán ali
vio á sé18 desgracias en la Real munificencia, á lo cual 
contribuirá noblemente la Representación del país.

No nos 7n0um.be anticipar á la elevada penetración de 
V. M. lo que sea más necesario .y conveniente para la 
patria; enmedio do la gloria y del triunfo, V. M. ha mos
trado magnánima prudencia, y confiando nosotros en 
ella como confía ta.mbien el país, logrará reunir de tal 
manera las partes hasta ahora separadas de la Monar
quía , que Prusia obtenga en sus fronteras la garantía 
de su pTopia seguridad y del poderío indispensable para 
que la paz de Alemania y de Europa sea estable, y para 
que sea imposible á un ejército enemigo entrar en cam
paña enmedio dp los Estados prusianos.

Esperamos, pues, respetuosamente en todos concep
tos la solución de V. M. acerca del arreglo ulterior de 
las relaciones políticas, y confiamos que^bajo el cetro 
glorioso de su dinastía, Prusia continuará aumentando 
su poderío en el exterior y.su prosperidad en el interior 
nara llevar á cabo su misión alemana.»

Algunos periódicos han publicado correspondencias 
particulares de Méjico con noticias alarmantes de la So
nora y de Sinaloa;. pero despachos recibidos directa
mente del Pacífico, fecha 18 de Junio, nos sirven de 
fundamento, dice La Patrie, para rectificar aquellas y
dar á conocer la verdadera situación. .

Las operaciones en la Sonora han sido dirigidas con 
grande actividad por el Coronel Tanovi, colocado al 
frente de un cuerpo de tropaé indias: á pesar de que no 
‘disponía de los medios, suficientes, habiéndose enviado 
refuerzos á Guaymas á las órdenes, del Jefe de batallón 
F is tie r , los disidentes, desalojados.de Urés y de Hermo- 
s’íixO, se vieron obligados á evacuar á Alamos, punto 
militar muy importante. A las últimas fechas las:parti
das are Martínez habían sido expulsadas de la provincia.

E li las inmediaciones de Acapulco y Mazatlán habían 
sido derrotados los disidentes.. ¿ •

R EAL ACADEMIA
DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS Y NATURALES.

DISCURSO LEIDO

POR EL SR. D. JOSE ECHEGARAY 
en su recepción pública como individuo de número (1). 
jQué siglo tan admirable este del álgebra de Viete, la 

geometría de Descartes y el cálculo de Newton y Leib
nitz I
• Gran siglo, si, para Europa el siglo XVII m anqué  

ha sido para nuestra España? ¿Qué descubrimiento ana
lítico, qué verdad, geométrica, qué nueva teoría lleva 
nombre español? ¿Quiénes los rivales de Viete, de Fer- 
mat, de Pascal, de Descartes, de Harriot, de Barrow, de 
Broucker, de Vallis, de Newton, de Huygens, de Grego
rio de San Vicente, de Leibnitz, de los Bernoulli? Yo 
los busco con ánsia en los anales ded'a ciencia, y  no los 
encuentro; paso impaciente de una á otra historia, por 
si hallo a lfin , en .alguna, reparación al desdeñoso é ir
ritante olvido en que todas nos dejan ; y en todas ellas, 
bien que se eche de ver la nacionalidad del escritor por 
Jas cariñosas predilecciones que á sus compatriotas mues
tra, aparecen los nombres de Francia, Italia, Inglaterra, 
Aiemania, Bélgica, Flandes y Holanda, y en todas se 
paga tributo de respeto y admiración ^ los grandes geó
m etras ; pero en ninguna encuentro á nuestra España. 
Y cierro con enojo historias extranjeras, y á historias 
nacionales acudo, esperando siempre hallar lo que ja
m ás por desdicha encuentro.  ̂  ̂ ^

Abro la Biblioteca hispana de D. Nicolás Antonio, y 
en el índice de los dos últimos tomos, que comprenden 
del año 1£90 al 1700 próximamente, tras muchas hojas 
llenas de títuío.s de libros teológicos y de místicas diser
taciones sobre casós de conciencia, hallo al^fin una pá
gina, una sola, y página menguada, que á tener vida, 
de vergüenza se enrojeciei\>; como de vergüenza y de 
despecho se enrojece la frente a d  que, murmurando to
davía los nombres de Fermat, de De¿Tartes, de Newton, 
de Leibnitz, busca allí algo grande que admirar, y solo 
.halla libros de cuentas y geometrías de sastres.

Cuánto me duele, señores, pronunciar frases tan du
ra^, no hay para qué encarecerlo, que todos los que me 
oigífin lo comprenderán por la penosa impresión que en 
ellos causen; mas la verdad nunca debe ocultarse; y si 
alguna vez arranca al alma un grito de dolor, ¿qué im
portad Es el enrojecido hierro que muerde en la san
grienta llaga; es el provechoso dolor del cauterio purifi- 
cador do vieja podredumbre.

Si en el siglo XVII no hemos tenido grandes geóme
tras, causas sin duda habrá para ello; y nos importa in
vestigar cuál pueda ser para prevenir en lo futuro males 
que todos debemos deplorar: no es sin embargo mi ánimo 
escudriñarla hoy, porque estudio seria este que me lleva
ría demasiado lejos, pues tal vez en ciencias muy distin
tas de aquellas a que esta Academia consagra sus '4a- 
reas habría de buscarse la solución de este importante 
fenómeno histórico.

Ba^ta para mi objeto consignar el hecho, y reco
mendarlo á la meditación de los hombres pensadores. Y 
cuenta, señores, que causa, y causa externa ha existido; 
porque suponer en nuestra España incapacidad radical 
y cong’énita, verdadera impotencia de raza para el estu
dio de Las matemáticas puras, seria grande injusticia y 
audaz calumnia al genio poderoso y fecundo de este no
ble suelo. La patria de tantos y tan sublimes poetas, de

(1) V éase  la  Gacela d e  ayer .

tantos y tan admirables artistas, de filósofos tan profun
dos y de tan ilustres pensadores; la patria de Nuñez, 
de Omerique y de D. Jorge Juan no es digna de tal afren
ta ; raza en la que la valentía del pensamiento, el vuelo 
de’la imaginación, la fuerza del querer llegan al extre
mo á que en nuestra raza han llegado, no es, no debe 
ser impotente para una ciencia que solo estas humanas 
facultades y no otras sobrenaturales energías requiere. 
Y pues no nos ha sido dado alcanzar en la ciencia de 
Descartes y de Newton glorias que hemos recogido abun
dantemente en otros ramos del saber, contra algún obs
táculo' se habrá estrellado sin duda el genio nacional; é 
importa mucho conocerlo, repito, para evitarlo en lo 
futuro; si ya desapareció, para acabar de destruirlo si 
aun quedan restos, para que llegue al fin el dia en que 
se borre la mancha que en el siglo XVII, siglo del des
potismo y de la intolerancia, cayó sobre nuestra historia.

Mancha, y mancha vergonzosa, repito, porque no 
basta que un pueblo tenga poetas, pintores, teólogos y 
guerreros; sin filósofos y sin geómetras, sin hombres que 
se dirijan á la razón y la eduquen y la fortifiquen y la 
eleven, la razón al fin se debilita, la imaginación pre
pondera y se desborda, hasta el sentimiento religioso se 
estanca y se corrompe; y si por un vigoroso esfuerzo, 
pueblo que á tal punto llegue no restablece el armónico 
equilibrio que entre las facultades del alma humana debe 
siempre existir, morirá como mueren los pueblos que se 
corrompen y se degradan, y hasta aquello mismo que 
'iué en otro tiempo su gloria será en sus postreros ins
tantes su vergüenza y su tormento.

Hé aquí, señores, cuanto de la historia de las mate
máticas en España durante el siglo XVII puedo decir; 
mas ántes de pasar al siglo XVIÍI debo, á fuer de im 
parcial, citar aquí un nombre, pero uno solo, nombre 
ilustre, más que por sus obras desgraciadamente incom
pletas, por el verdadero y profundo talento que revelan. 
Me refiero al geómetra Sanlucarense, Hugo Omerique, 
que publicó en 1689 la primera parte de una obra de 
análisis geométrica, y que mereció ¡gloria envidiable! las 
alabanzas del gran Newton. La segunda péyfle de este 
libro no llegó á publicarse; la historia del geómetra an
daluz me es absolutamente desconocida j y su nombre, 
que brilla un punto , desaparece bien pronto, cosa na
tural en aquellos calamitosos tiempos de Carlos II.

El siglo XVIII es para las matemáticas el comple
mento natural del siglo XVII; los grandes geómetras 
de este último continúan sus admirables trabajos en 
toda la primera parte de aquel, y uno y otro siglo se dis
putan la altísima honra de poseer á los Bernoulli, á 
Newton y á Leibnitz, como si uno solo no bastase á con
tener tanto genio y tanta gloria. Enumerar aquí, siquie
ra de pasada, los grandes descubrimientos matemáticos 
del siglo XVIII, los grandes geómetras que lo ilustran, 
.las nuevas y elevadas teorías que aparecen, los infinitos 
horizontes que se: abren al pensamiento, lós portentos, 
que se realizan, merced al eficacísimo auxilio de estas 
tres palancas de incalculable poder, el Algebra, la Geo
metría cartesiana y el Cálculo , fuera empresa, no solo 
superior á mis fuerzas, que son bien débiles , sino á las 
de quien de atleta se precie. '

La teoría de ecuaciones, la nueva geometría ,el cal
culo diferencial y el de las fluxiones, así como sus in
versos, las séries, el nüevo método de los límites, la teo
ría de la eliminación,. el nuevo análisis combinatorio, 
las fracciones continuas y el cálculo de probabilidades, 
unos se crean,' otros sé perfeccionan, otros se desarrollan 
y todos juntos' forman la ciencia moderna, riquísima y 
hasta exuberante en pus infinitos desarrollos y detalles, 
armónica en sus múltiples y variadas relaciones inter
nas, profunda y filosófica por los grandes principios 
generadores que la sintetizan, y que tienden á elevarla 
a su final y suprema'unidad. Y a esta magnífica obra 
todas las grandes naciones de Europa , cuál más, cuál 
menos, todas ménos una, ya Sabemos cuál, no hay para 
qüé nombrarla, concurren según su propio genio y sus 
especiales condiciones dé caracteL '
. En vano algunos-geómetras, la mayor parte de se

gundo orden, apegados á íos antiguos métodos, se mues
tran hostiles, por pasión quizá, ó tal vez por más rui
nes móviles, á la reforma; Jas nuevas teorías triunfan ai 
fin, como triunfará siempre toda idea grande y fecunda, 
de la resistencia que le opongan viejos intereses y bas
tardas-  ̂ambiciones, por más que encuentren aquellos y 
estas para su ingrata obra apoyo firmísimo en la igno
rancia y en la ru tin a ,. verdadera inercia del espíritu, 
pero que al fin cede al vigoroso impulso del genio ó á la 
ley inflexible de la-necesidad.

Y así, miéntras algunos combaten los cálculos de 
Leibnitz y Newton; miéntras otros, sin rechazar las mo
dernas invenciones, antes bien comprendiendo sus ven
tajas sobre la ciencia antigua, continúan sin embargo 
sus trabajos geométricos, por hábito sin duda , según la 
manera de Euclides y de los maestros griegos, jóvenes 
y brillantes analistas siguen animosos á los ; grandes 

, matemáticos del siglo precedente, y perfeccionan las 
nuevas teorías y los nuevos métodos creados por aque
llos.' ................ . . .  ...

En Inglaterra,.Taylor , Mac-Laurin, Cotes, Simpson, 
Landen, Stirling, Campbell, Waring, Halley, el ginebri- 
no Fatio, Moivre, francés de nacimiento, pero que huyó 
de su patria al.revocarse el edicto de Nantes, y encon
tró patria y gloria en la libre Inglaterra, y otros muchos 
—aunque inferiores en cási todas las cuestiones de cál- 

, culo integral á sus rivales del continente, y no por falta 
de genio, sino por sobra de’orgullo,—eminentes geóme
tras sin embargo.

En Italia, Grandi, R icati, F agnani, Mascheroni, 
Manfredi y el inmortal Lagrange, uno de los genios 
más grandes que hayan existido en las ciencias mate
máticas. ,

En F rancia, La H ire, aunque más bien pertenezca 
este geómetra al siglo anterior, Vandermonde, Clairaut, 
Varignon, Fontaine, Rolle , el célebre Monge, el ilus
tre Bezout, y por último, el enciclopedista D’Alambert 
y el astrónomo Laplace , émulos ambos del piamontés 
Lagrange.

En. Alemania, Goldbach, Cramer, Hermán, Walfio, 
y el inmortal Euler, genio potente, digno heredero de la 
gloria de Leibnitz.

Todos estos geómetras y otros muchos que pudie
ra citar, si no crean la ciencia moderna, porque crea
da la encuentran, la perfeccionan y completan; y á 
tal punto la elevan á impulsos de su espíritu creador, 
que momentos hay en que la historia, asombrada ante 
los prodigios que realizan, se pregunta dudosa si no es 
supérior al siglo de Viete, Ferm at, Descartes, Newton 
y Leibnitz el siglo de los Bernoulli, Lagrange, D’Alam
bert , Euler y .Laplace....

Otro siglo más de gloria para Europa, otro más de 
silenció y abatimiento para nuestra España.

Cierto es, señores, que en las ciencias aplicadas, en 
las que como la mecánica, la astronomía, la geodesia, la 
navegación, son las matemáticas puras auxiliar po
derosísimo, y tanto que hasta se designan aquellas con 
el nombre de matemáticas aplicadas ó m istas, hay dos 
nombres ilustres y de reputación europea que yo debo 
recordar hoy, siquiera por dar un rayo de luz á cuadro 
tan sombrío : son estos D. Antonio Ulloa y el insigne 
D. Jorge Juan.

Yo reconozco el profundo saber de ámbos marinos, 
y aprecio en lo que valen sus interesantes trabajos geo
désicos : yo sé que la célebre obra del últim o, titulada 
Examen marítimo teórico-práctico, obra verdaderamen

te clásica, ha sido única en Europa por muchos anos, 
y ha recibido el honor de ser traducida y comentada en 
varias lenguas.

Yo pronuncio con orgullo, con legítimo orgullo, el 
nombre de D. Jorge Ju an ; y admiro, en fin, esta mag
nífica figura, honra y prez del ilustre cuerpo de Marina.

Al nombre de estos dos insignes varones debo unir 
aun en este respetuoso recuerdo otro más: el de D. Ga
briel de Ciscar.

Pero estos tres nombres que acabo de citar no dis
minuyen la fuerza, inquebrantable por desgracia, del 
severo fallo que 9obre el período que reseño lanza la 
historia.

Porque y o , señores, para no dar á esté trabajo mas 
extensión de la que por su naturaleza debe tener, solo 
me ocupo hoy, como al principio d ije, de las matemáti
cas abstractas, ciencia pura, que estudia las leyes so
beranas de estas dos categorías de la razón , 1a cantidad 
y el orden; y que ha sido la ciencia de Pitágoras, de 
Platón, de Euclides, de Arquírnedes, de Apolonio, de 
Diofanto, de Ben-Mohamed, de Tartaglia, de Viete, de 
Ferm at, de Descartes, dé Harriot, de Caballieri, de 
Newton, de Leibnitz, de Lagrange, de D’Alambert, de 
Euler, de Laplace, de Gauss, de los Bernoulli, de Pois- 
son, de Poinsot, de Fourier, de Legendre , de Jacobi, 
de Cauchy, de Lejeune-Dirichlet, de Abel; ¡cuánto 
nombre ilustre! Yo reseño, pues, la historia de la cien
cia, no la de sus aplicaciones; y la ciencia es la verdad 
abstracta, no la utilidad material que en la geodesia, en 
la mecánica ó en la navegación pueda proporcionar al 
físico, al mecánico ó al navegante aquel conocimiento 
puro; y así solo consigno los nombres de los geómetras 
que han estudiado la ciencia por la ciencia, la verdad 
por la verdad, y porque es luz que la razón ansia como 
ansia el ciego la esplendente luz del sol; y el que en 
este concepto afirme que hemos tenido un geómetra, 
siquiera uno , en todo el siglo XVIII, famoso descubri
miento hará si prueba lo que afirma.

Amarga, tristísima verdad, bien lo conozco y lo sien
to; pero gran verdad también, y fuerza es repetirla para 
que perdamos ilusiones halagüeñas , que solo pueden 
servir para hacer mayor el daño. Angustiosas deflexio
nes se agolpan á mi mente al; recordar este nuestro las
timoso atraso, y atraso' crónico, en uno de lós ramos del 
saber que más glorias han dado á la época moderna , y 
que tanto contribuye á vigorizar las más noitíles facul
tades del alma; al ver cómo pasa uno y otro srg ló /e l 
XVI, el XVII, el XVIIl, y in  un solo geómetra eépañol 
aparece, no ya en primera línea, que fuera mucho pedir 
para tan gran postración, pero ni aun en segundá1'si
quiera; como si viciada esta raza durante siglos^ enteros 
necesitáramos siglos también para arrojar el. virus que 
en nuestra sangre inoculara una generación ciega y 'fa
nática. - ' ' '

Pero reflexiones son estas que me llevarian muy lé- 
jos, y debo ya pensar en poner término á mi. largó y! pe
noso trabajo. , ‘ , ;

Llega al fin nuestro siglo XIX;, y con véídad y con 
legítimo orgullo podemos decir que, ni en grandes geó
metras, ni en magníficos descubrimientos, es inferior al 
siglo que le precede.’Nombres ilustres tiene; y no es lo 
difícil hallarlos, sino antes bien no olvidar alguno én la 
enumeración por extensa qué sea. ., . . '

/ Carnot, célebre autor de la Geometría. de posición. 
Fourier, que perfecciona el cáléülo integral. E l ilustre 
Poisson, cuyos admirables trabajos le colocan á la altu
ra de los primeros analistas. .Legéndre, que escribe, la 
teoría de los números y la dé .ecüacipnes, y crea en 
gran parte la délas funciones elípticas. Lejeune-Dirich
let , que: muestra en sus descubrimientos sobre los 
números y las integrales definidas la profun didad de s u 
talento. Poinsot, qüé con su claro ingenio y su admira
ble estilo esclarece lóé puntos más ábstractos y oscuros, 
éntre otros, por ejeniplo, la rotación alrededor de un 
punto , las secciones angulares, la teoría ! dé los núme
ros y la de los momentos por la sustitución de los paTcs 
á aquella idea abstracta. El insigne Jacobi , que ejercita 
su creadora inteligencia éh el' análisis combinatario de 
las determinantes, en la teoría deflaS funciones elípti
cas y .en el cálculo integral. El gran geómetra noruego 
Abel, que hubiera sido el Newton del Norte, al decir de 
un escritor, y que muere en la miseria á lós £7 años, 
abandonado de todos y por todos olvidado , dejando sin 
embargo en lo que de sus obras se conserva rasgos que 
prueban la fuerza creadora de una ñóble inteligencia. 
Cauchy, genio profundo, geómetra em inente, que per
fecciona ia teoría de las sériés,; dándoles un rigor que 
ántes nunca alcanzaron;-creá cási la teoría moderna de 
las imaginarias, perfecciona y desarrolla el cálculo in
tegral , halla el de residuos, cultiva con gran éxito el 
análisis combinatorio y simbólico, y en la teoría de .los 
números, y en la de ecuaciones , y aun en la misma 
Geometría, deja brillantes rasgos de su felicísimo inge
nio ; de suerte que no hay punto ni materia en la cien
cia que no deba algo, y aun mucho, y aun todo,’ al gran 
matemático francés, que solo con su magnífica teoría 
de la luz hubiera hecho su nombre inmortal. Lamé, au
tor de la teoría matemática de la elasticidad, de la del 
calor, de la de las funciones trascendentes -inversas ¿ y 
que demuestra el célebre teorema de Fermat por la 
teoría de los números complejos. Poncelet, que escribe 
en las prisiones de Rusia su gran obra de las propieda
des proyectivas de las figuras. Chasles, que sin contar, 
otros trabajos de gran vaior, crea cási la moderna geo
metría, y resuelve sobre cónicas problemas admirables. 
Sturm, autor del célebre teorema que lleva su nombre. 
Liouville, decano de la ciencia, fecundísimo y profundo 
matemático, cuyos innumerables trabajos en vano in
tentaría recopilar; pero de los que he de citar tres mag
níficas Memorias sobre métodos de integración, porque 
en ellas se encuentra parte de los perdidos descubri
mientos de Abel. El célebre Gauss i cuyas investigacio
nes aritméticas, Memorias sobre formas cuadráticas y 
cálculo de probabilidades son obras clásicas. Hermite, 
que resuelve las ecuaciones de quinto grado por las fun
ciones elípticas. Y en fin, señores, Galois, Terquen, 
Catalan , Serret, Bertrand , Briot, Bouquet, Wautzel, 
Robillier, Binet, Brianchon, Gergonne, Dandelin, Que- 
telet, Wronski, Sylvester, Salmón, Boóle, Gayley, Yvo- 
ry, Roberts, Moebius, Hesse, Joachim-Sthal, Kummer, 
Eisenstein, Aronhold, Baltzer, Plucker, Borchardt, Kro- 
necker, Ruffini, Libri,.Gremona, Trudi, Novi, Faa-di- 
Bru.no, Padula, Rubini, Janni, Betti, Beltrani, Battagli- 
ni , y tantos y tantos otros que yo no podría citar sin ha
cer interminable esta Memoria, pues solo consigno aquí 
aquellos nombres que en troquel y sin orden acuden á 
mi m ente: todos ellos se han mSstrado dignos herede
ros de los grandes geómetras de los siglos XVI, XVII y 
XVIII, y han enriquecido y elevado la ciencia hasta tal 
punto, que si por extraño prodigio hoy volvieran á lá 
vida Descartes, Fermat, Newton y Leibnitz, tendrían 
mucho que aprender ántes que comenzasen'á inventar.

Nuestro país, que aspira afanoso á su regeneración 
en todas las esferas, no podía ser extraño á este gran 
movimiento científico de Europa; y yo debo consignar 
que, aparte de los relevantes servicios prestados á la 
ciencia por esta ilustre Academia, y que por sabido es 
inútil repetir, á los cuerpos facultativos, así militares 
como civiles, y á sus Escuelas especiales se debe ese 
gran adelanto en los estudios matemáticos que se nota 
en España de algunos años acá. No puede, en verdad, 
gloriarse nuestro país de ningún importante descubri
miento, porque cuando tan rezagada queda una nación, 
harto hace con alcanzar á las que en tres siglos|laaven

tajan; pero el porvenir es suyo, su voluntad sera enérgi
ca , el campo del saber es infinito, y genios tendrá cuan
do libre de fatales trabas, y conquistada la libertad filo
sófica, que es la libertad del pensaniientos se lance de 
lleno al estudio de esta gran ciencia que dió á Descartes, 
áNewton y á Leibnitz nombre inmortal. Y esta es, se
ñores , la historia de las matemáticas en nuestra patria.

Pero no: si prescindiendo de aquellos siglos en que 
la civilización arábiga hizo de España el primer país del 
mundo en cuanto á la ciencia se refiere, solo nos fijamos 
en la época moderna ,* y comenzamos á contar desde el 
siglo XV, bien comprendéis que no es esta, ni puede ser 
esta en verdad, la historia de la ciencia en España, por
que mal puede tener historia científico pueblo que no 
ha tenido ciencia. La imperfecta relación que habéis 
oido es resúmen histórico de la ciencia matemática, sí; 
pero en Italia, en Francia /  en Inglaterra, en Holanda, 
en Alemania, en Suiza, que es donde renace la geome
tría, donde se crea el álgebra, la geometría cartesiana, 
la teoría de ecuaciones, el análisis algebráico,/a teoría' 
de los números, los cálculos del infinito, el análisis in 
determinado, el cálculo combinatorio, la moderna geo
metría trascendente y la teoría de las curvas; es la his
toria de la ciencia allá donde hubo un Viete, un Desear^ 
tes, un Fermat, un Harriot, un Wallis, un N ew ton, un 
Leibnitz, un Lagrange, un Cauchy, un Jacobi, un Abel; 
no es la historia dé la ciencia aquí donde no hubo mas 
que látigo, hierro, sangre, rezos, braseros y humo.

Y yo he tenido que referir la' historia de las mate
máticas, allá, para probar que no la hay aquí, y para 
probarlo, señores, con la elocuente voz de los hechos, 
demostración ruda, pero firmísima, contra la cual se es
trellan impotentes sofismas, alharacas y declamaciones, 
he necesitado buscar la filiación de cada verdad, el ori
gen de cada teoría, el nacimiento de cada idea, el autor 
de cada descubrimiento, y después los hombres que des
arrollan y perfeccionan aquellos descubrimientos y teo
rías, formando de esta suerte la ciencia moderna en toda 
su magnífica riqueza; y he necesitado todo esto  ̂para 
poder decir sin remordimiento y sin temor: La ciencia 
matemática nada nos debe: no es,nuestra; no hay en ella 
nombre alguno que labios castellanos puedan pronunciar 
sin esfuerzo.

La resolución de las ecuaciones de tercero y cuarto 
grado se debe á Ferri, á Tartaglia, á Gardan y á Ferra
ri , italianos.

El álgebra á Viéte, francés.
L ateoría de ecuaciones al mismo Viete, francés, y 

á Harriot, inglés. ;
La geometría analítica á Descartes, francés también.
El cálculo diferencial á Newton y Leibnitz, inglés 

el primero, aleman el segundo.
La teo,ría de. los números y el análisis indeterminado 

á Fermat y Bachet de Meziriac, franceses ámbos.
Las fracciones, cqntínuas á, Broucker, inglés.
Los logaritmos á Neper, inglés también.
La geometría superior.á Desargues, francés.
Las séries á Wallis y Mercator, inglés el primero, 

aleman el segundo.
.El cálculo, integral á.Leibnitz, Newton y los Ber- 

noulfl. T .....
Al francés Monge.lá geometría descriptiva..: t-.q ;
El cálculo de variaciones al piamontés Lagrange. •
Y después amplían, desarrollan y perfeccionan estas 

teorías, ó crean otras nuevas,, numerosos é insignes 
geómetras, todos extranjeros,ánuestra patria....

De esta suerte en la edad moderna, la Italia, desgar
rada por españoles, franceses ..y^lem anes; la  Francia, 
dividida y ensangrentada por sus guerras civiles y reli
giosas;-Alemania,, entregada $>. todos, los horrores delqiv 
Óarnizamiento, socialista y religioso, y al azote de g u e r
ras nacionales; la Holanda, la Bélgica, Flandes y, los 
Países-Bajos gimiendo bajo ni peso de nuestra feroz do
minación; Inglaterra, q u e . ve subir á sü Rey á un 
cadalso, y sufre, como el resto de Europa,,.las .convul
siones de.las,grandes luchas religiosas. ;

Todos estos pueblos, entre guerras y sangre y . ter
ribles sacudimientos, conservan entera, y vigorosa su 
razón, y de entre el caos y las ruinas ..se alzan genios 
potentes, nobles inteligencias, profundos filósofos- y 
grandes geómetras ; y en nuestra . España , invencible y 
poderosa , dueña del nuevo mundo , y  aspirando á . do
minar el antiguo , tranquila., relativamente, al resto de 
E uropa, ,en el interior, temida fuera, ,eon su unidad 
política y,.gu unidad religiosa, soló se, conservan puros, 
y no siempre, la imaginación y el sentimiento; pero la 
razón , la facultad más noble del ser que piensa, langui
dece y decae, y con ella todo languidece y.jhuere alfin.

Contraste singular,. sobre el que omito.' reflexiones, 
pero sobre el cual no puedo ménos de llamar vuestra 
atención. Los grandes hechos históricos encierran pro
vechosa enseñanza, y lecciones hemos recibido en lo 
pasado que , si hoy somos capaces de comprender, pue
den servirnos grandemente para el porvenir. .

Y ahora, señores, descrita ya á grandes rasgosfla 
historia de las matemáticas puras, y puesta dé relieve 
por la comparación con otros países nuestra deplora
ble decadencia desde el renacimienfb, que fue para Es
paña; más bien, morir que hasta principios de
este siglo , deljierá dar por terminádá mi tarea; pero fray 
un punto de suma importancia , íntimamente enlazado 
con el tema de mi discurso, y sobre el cual he de pre
sen tar, siquiera de pasada, algunas reflexiones que re
comiendo á la meditación de vuestro elevado pensa
miento.

Hay, señores, quien im agina, y personas ilustradas 
y respetables son por singular inconsecuencia de esta 
opinión , que la gran importancia, la 'verdadera utilidad, 
el incuestionable valor de las matemáticas puras solo 
reside en la aplicación que de los principios abstractos 
de la ciencia pueda hacerse á la física, á la geodesia, á 
la mecánica, y principalmente a la industria; y que to
da verdad científica, por elevada que sea, a la qüe. no 
corresponda una utilidad práctica, y pór decirlo" así 
tangible, es vana gimnasia de la razón, fugaz relampa
guear de la fantasía, juego pueril que para nada sirte, 
descubrimiento estéril que, sin daño del hien común, 
pudo quedar algunos siglos más envuelto entre las 
sombras, de las que le arrancó pór Caprichoso entrete
nimiento algún desocupado geómetra. 1 ' ■ 1

Los que así juzguen y eñ tan póco tengan á la cien
cia no encontrarán grave mal en nuestro atraso du
rante los siglos XVI, X V I, XVIII y X IX , ni en esa fal
ta de grandes geómetras que tanto en esta larga Memo
ria he deplorado, y se darán por satisfechos con que de 
la ciencia abstracta solo sepamos h o y , y solo hayamos 
sabido, lo puramente precisq para las aplicaciones ma
teriales.

¡ A qué, dirán , acumular volúmenes sobre volúme
nes , henchidos de caprichosas notaciones, semicabalís- 
ticas fórmulas, enmarañadas teorías é ininteligible fra
seología !
* ¿Sirve todo ello para dar á la industriaun nuevo engra

naje que economice razonamientos, un sistema de puen
tes preferible á los conocidos, una disposición ventajosa 
para el hogar de la locomotora, ú otra pila más para'el 
telégrafo eléctrico? En una palabra, esa verdad abstrac
ta ¿se traduce en algo práctico, satisfacemecesidades ma
teriales de nuestra moderna sociedad? Si así es, recono
cemos suimportancia, dirán los que profesan la opinión 
que voy á combatir; si lo contrario fuere, la negamos 
sin titubear.

La cuestión, presentada de este modo, puede ya for
mularse con más claridad en estos nuevos términos:

¿La importania de la ciencia reside solo en sus apli
caciones, ó á más de estribar en ellas depende del va
lor que la ciencia tenga por sí misma, dado que tenga 
alguno?

Porque yo, señores, desdeño cierta tímida defensa 
que de las verdades abstractas pudiera hacerse, defensa 
fundada en que lo que es hoy puramente ideal puede 
mañana adquirir gran importancia práctica: no, yo pre
sento la dificultad de frente, y sin eludirla ni temérla, 
de frente también la acometo, y seguro estoy que ha de 
quedar vencida: yo supongo, por lo tanto, que la cien
cia pura jamás tenga la aplicación material que se su
pone; y aun partiendo de esta desventajosísima hipóte
sis, he de sostener el estudio de la ciencia por la cien*» 
cia, sin fin alguno utilitario, ó más bien, dando á la pa
labra utilidad, no el sentido materialista y grosero de 
otros tiempos y de ciertas escuelas, sino el más científL 
co y único aceptable de la ciencia moderna: yo he de 
probar, repito, que toda verdad abstracta es grandemen*» 
te útil y á. todas luces provechosa.

La opinión que combato es fórmula^menguada y re* 
pugnante del más embrutecedor materialismo; tal doc
trina desconoce por completo las más nobles, las más 
puras, las más elevadas facultades del hombre; le mutila 
torpemente, y sin piedad le reduce á inmunda bestia. No, 
señores: el hombre, ser complejo, se halla dotado de mu
chas y diversas facultades; energías latentes que tienden 
á desarrollarse, y en cuyo desarrollo simultáneo y ar
mónico consiste la perfeccion*humana. Y de estas ener
gías que buscan satisfacción , es decir, modo y manera, 
y condiciones y elementos propios para su desarrollo, 
nacen, las varias necesidades del individuo y de la so
ciedad.

Tiene necesidades materiales, es cierto; y para satis
facerlas trabaja la industria material, y rechinan las fá
bricas, silba la locomotora, hierve el vapor; pero tiene 
necesidades de un orden más elevado; ama lo bello y 
ama la verdad, y por eso apénas sale del estado salvaje, 
crea él arte y busca la ciencia. Así, señores, es la cien- 
cia eminentemente útil, no de una manera indirecta 
por sus aplicaciones, sino directa é inm ediata, porque 
directa'é. inmediatamente y por su propia virtud satis
face altísimas necesidades hum arías; y del mismo modo 
que.el cuerpo busca el pan de cada dia, busca el alma, 
hambrienta de belleza y de verdad, algo que satisfaga 
las aspiraciones á lo infinito de su inmortal esencia; 
busca la verdad, repito, por ésa misteriosa atracción que 
entre la verdad y el pensamiento existe, y que hace que 
lá razón vaya tras ella anhelante , y sin ella m uera, y  
con ella viva, y. que al hallarla en su esencia divina se 
sumerja y se bañe gozosa como en océano de luz.

Esto no excluye la aplicación práctica de la verdad 
abstracta; mas bien puede aquí decirse: «Amad á la 
ciencia por la ciencia, á la verdad por la verdad , que el 
resto se os dará en añadidura.»

Las verdades ideales de las matemáticas son tan rea
les, más reales, si me es permitida esta frase, que las 
del mundo físico, porque es, el hombre realidad, más in
tensa,; y más .ricat< y más elevada que el mundo de la 

, materia y. de los sentidos; y si nadie pone en dúdala  
1 11tilidad.de las ciencias naturales, la física, la química, 
' por ejemplo, rno solo; por sus aplicaciones, sino porque 
eu ellas se estudian las leyes generales de la materia, 
nial puede negarse la utilidad de las verdades abstrac
tas de las matemáticas, que son las leyes de dos gran
des y .universales categorías, la cantidad y el orden; ca
tegorías que, como dp esencia divina,, todo, por decirlo 
así,To penetran; y desde la razón frumana hasta la úl
tima molécula m aterial, desde el infinitamente peque
ño al infinitamente grande, en todas partes se hallan, y 
por do quiera, en el mundo del espíritu ó en el mundo 
físico, sentimos con sublime extremecimiento su divina 
palpitación.

Y si tal es la importancia y el valor de la ciencia pu
ra, y tan alto puesto ocupa entre los conocimientos 

' abstractos el de-estashos grandes categorías, la canti
dad y el orden, véd si con razón deploraba nuestro ver
gonzoso atraso en la época m oderna, si con razón ana
tematizaba las funéstas causas de tanto m a l, y si con 
ánsia debemos todos desear que llegue pronto el dia de 
nuestra completa regeneración científica. Porque, no lo 

’ dudéis, entre las grandes facultades del espíritu hay 
una necesaria arm onía, y pueblo en que esta armonía 
se turba caminá indefectiblemente á  sü ruina. Si piér- 
de el sentimiento religioso, ó á bárbaras ó atrasadás re
ligiones se entrega, le espera la inmoralidad, la descom- 
posiciop y Ja muerte en un porvenir más ó ménos le
jano; si es insensible ál sentimiento artístico y poético, 
el materialismo le devorará al fin ; pero del mismo mo
do, si no ama la ciencia pura , y con ella fortifica su ra
zón, caerá fatalmente en vergonzoso embrutecimiento; 
y désdeñado por todos, extraño á la vida del pensa
miento, sufrirá la pena del olvido, triste muerte de todo 
pueblo que no ha sabido conquistar su inmortalidad en 
la historia.

No temáis tanto mal ni tan vergonzoso fin para 
nuestra España: ella ha sabido siempre, en los supre
mos momentos, alzarse desde la mayor postración á las 
mayores glorias; y ella sabrá ganar el tiempo perdido, 
conquistando bien pronto honroso puesto entré las na
ciones de Europa, miéntras llega el dia, y llegará, en 
que la patria de Murillo, de Cervantes, de Luis de Vi
ves, de Omerique y de D. Jorge Juan dé al mundo riva
les de Newton y Descartes, y nuevos lauros á nuestra 
gloriosa h istoria .= J o s é  E c h e g a r a y .

ANUNCIOS.

 EN EL DIA 3 DE SETIEMBRE PRÓXIMO, Y 
ho ra  de las doce del dia, se subastarán en Madrid ante el 
Notario D. Angel Márcos y Bausa, plazuela de la Leña, 
número £, piso principal, y en Pamplona en el oficio 
dé D. Gregorio Lodosa,'dos molinos harineros sitos en 
Bacaicoa-Iturmendi., provincia de N avarra, tasado el 
primero en la cantidad de escudos 16.000, y el segundo 
en la de 15.000 escudos, á rebajar cargas, que consisten 
en escudos 16.380 á que ascienden los plazos que res
tan por pagar al Estado , de quien proceden.

El pliego de condiciones que ha de seívir para el 
acto de la subasta estará de manifiesto en Madrid, pla
zuela de Santa Catalina de los Donados, núm. 3, cuarto 
tercero derecha, y en Pamplona en casa del citado se
ñor Lodosa, en cuyos domicilios podrán examinarlos 
las personas que gusten interesarse en la adquisición.

864-8

EMBAJADA DE FRANCIA EN ESPAÑA.—HA- 
biendo fallecido en Bayona D.‘Alejandro Guillard, del 
comercio, que v.ivia en esta corte calle de la Farma
cia, núm. 13, se pone en conocimiento de los acreedo
res y dem ásv causa-habientes del finado que el 28 del 
corriente, á la una de. su tarde, habrán de personarse 
en la Cancillería de esta Embajada, por sí ó por medio 
de apoderado nombrado por poder hecho ante Escriba- ' 
n o , y con extractos de sus cuentas certificadas confor
mes con^ sus libros por él Tribunal de Comercio de su 
^sjdencia, á fin de tomar conocimiento del estado de 
dicha testamentaría y acordar lo que proceda.

Madrid 13 de Agosto de 1866. 873—7

S A N T O S D E L  D I A .

San Roque y San Jacinto, confesores, y San Tito, 
Diácono.

C uarenta Horas en la iglesia de religiosas benedicti
nas de S an  Plácido.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID .

Observa dones meteorológicas del dia 45 de Agosto 
de 1866.

IOÚS.

6* m. 
9 m. 

48*.. 
3 t .  
6 t. 
9 n.

5m«tro
re in c id o  £ 0°
cm uikmetros.

tbmpeiutu

Re&amar.

iu EN GBADOS

Centígrados.

Dirección
del

Tiento.

Estado 

del cielo.

7G'8,07 
70tk35 
707 ,62 
706,25 
705.85 
706,70

18°,6 
18°,9 
24°,6 
27*,4
25*, 8 
20°,9

45“,8 
23°,6 
30°,7 
34°,6 
32° 2
26°¡í

E . .  . .
N. E ..
S........
N . .  ..
O........
N.N.O

Despej.*
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura máxima del d ia .......... .. $8* 1
Tem peratura máxima al sol „. 37o 5 
Tem peratura mínima del d ia . . . 44o 4

35°,1 
46*,9 
4 4o ,2

Eyaporae.ion en las 24 horas..  8,1 milímetros. 
Lluvia en  id. id .........................  , idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa-  
♦

torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña

na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 45 de Agosto de 1866.

LOCA

LIDADES.

A ltura 
baromé
trica £0° 
y al ni- 
ie l  del 
mar en 
milíme

tro!.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sim a
les.

Direc

ción del 

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

B itado 

del cielo.

S itad o  

do la mar

Bilbao. . . 763,9 2 1 , 8 N. O .. Calma Cubierto T ranq /
»Oviedo... 766,4 20,5 E . .  . . Brisa. N ubes.,.

Coruña... 762,1 20,6 S. O .. Vien.* Idem . . . Rizada.
Santiago. 764,0 21,0 N. E.. Idem Despej.0. u
Badajoz.. 
San. F .# á

736,6 32,0 S. O .. » Idem. . . »

las 7 __ 760,3 26,9 E .S .E V ien / Al. nube. Oleaje.
Sevilla... 762,7 32,8 N... ..- Calma Despej.*. »
G ranada. 763,9 26,6 O. N.O Brisa. Idem . . . 9

A lican te. 763,1 28,8 S. E.. Idem. Idem. ., T ranq/
BMurcia.. . 762,1 27,8 N.E . . Calma Idem .. .

Valencia. 761,4 26,6 N . O . . Brisa. Idem .... Tranq.*
1Barcelona 760,7 25,5 S. E . . V ien / Idem.. . .

Zaragoza. 739,1 25,6 N. O .. V.° fie. Idem. . . »
S o ria .. .  . 760,3 20,4 N .E .. Calma Idem. . . P

B úrgos... 768,'8 18,5 N. E .. Vien. • Idem .. . P

Vailadolid 764,3 22,6 N .E . . Brisa. Idem. .. J)

Salaman.* 764,6 24,0 E........ Idem. Idem. . . P

Madrid.. . 763,1 23.6 N.E . . Idem. Idem . . .
Cid.-Real. 764,4 29> N. E . . Calma Idem .. . »
Albacete. 761,8 27,5 E. S.E Brisa. Idem. .. P

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARÍS.
8

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 
de Agosto de 1866 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tro» £ 0o y 
al niTel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

tien te .
fi«tad(del eiefe.

S.Petersburgo 755,9 15*,0 S ......... Nubes.
Stokolmo........ 9 9 9 9
V iena............. » 9 9 »
Berna.............. 763,6 15*,6 E. S .E . Nubes.
G reenw ich.. . 9 9 9
Bruselas......... 758,3 14°,1 s. s.o. Despejado.
D unquerque.. 757,5 14°,0 S. 0 ... . Cubierto.
P arís ............... 760,5 14*,2 S. 0 . . . Despejado.
B urdeos......... 764,0 18°,5 0  . , , Cubierto.
Lyon............... 764 0 20°,5 N Nubes.
Florencia . . . . 760*9 21°,5 s Despejado.
Roma .......... 763 0 18*,8 N, Idem.
Nápoles.......... 761,8 22°,0 9 Nubes.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido
en ninguna provincia.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de

granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.833 arrobas de trigo.
1.907 idem de harina .
7.754 idem de carbón.

140 v acas , que hacen 56.858 libras de peso.
795 carneros, que hacen 19.492libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4,700 á 5,100 escudos arroba, y 
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añe jo , de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,300 escudos arroba, y de 0,254 á 

0,866 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,142 á 0,154 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, á 2,200 escudos.

Trigo vendido............................. d.127 fanegas.
Precio m edio   4,792 escudos.

Garbanzos, de 4,400 á 6,600 escudos arroba, y de 
0,194 á 0,884 escudos libra.

Judías, de 8,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,118 á 
0,160 escudos libra.

Arroz, de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 
escudos libra.

Lentejas, de 1,900 a 2,300 escudos arroba, y de 0,096 
á 0,118 escudos libra.

Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos arroba, y de 0,836 á 

0,260 escudos libra.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 15 de Agosto de 18G6.==E1 Alcalde-Corregi

dor, el Marqués de Villaseca.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 1 1  de Agosto.— Interior, 31.—Diferida, 31.

ESPECTÁCULOS.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A  las ocho y media 

de la noche.—Variada función de ejercicios ecuestres y 

gimnásticos, en la cual tomarán parte las muías ameri
canas.


